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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 1 de octubre de 2001, por la
que se regula la convocatoria pública para
la selección de Programas de Desarrollo
Rural de Extremadura en el marco de la
iniciativa comunitaria Leader + durante el
periodo 2000-2006.

A medida que van tomando forma las reflexiones y recomendaciones
de la Agenda 2000 sobre la Unión Europea, cada vez parece más
evidente que el futuro modelo de la Política Agraria Común de los
próximos años debe estar basado en cuatro objetivos básicos:

– La plena ocupación de la población rural, planteando cara a la
desertización, sobre todo allí donde el nivel poblacional se acerca
al mínimo necesario para mantener el medio natural con garan-
tías.

– Un proceso productivo sostenible, que respete el equilibrio de
los recursos naturales en el tiempo y en el espacio, y que per-
mita la obtención de los recursos económicos y de empleo sufi-
cientes para el mantenimiento de esa población. En este contex-
to es necesario prestar una atención especial a la salubridad
alimentaria de los consumidores.

– Apertura decidida hacia la multifuncionalidad de la actividad
agraria, buscando nuevas orientaciones productivas en el entorno
de la agricultura convencional para complementar los niveles de
ocupación y empleo del medio rural.

– Un papel más relevante de las regiones en el poder de decisión
de los diferentes aspectos de la PAC, que posibilite la diferencia-
ción de los problemas y soluciones ligados a la especificidad de
cada territorio.

La Iniciativa Comunitaria Leader viene apostando por un modelo
de desarrollo rural similar al indicado desde comienzos de la dé-
cada de los noventa, con un enfoque y una metodología que in-
centiva un modo de desarrollo de «abajo-arriba», que ha permiti-
do la participación real de la población en la búsqueda de solu-
ciones en el ámbito comarcal.

La experiencia y los resultados han sido positivos, por lo que la
Unión Europea ha considerado conveniente mantener los rasgos
esenciales de esta iniciativa con la puesta en marcha de Leader +
durante el periodo 2000-2006, reforzando los aspectos de innova-
ción y de transferencias de resultados y ampliando el ámbito de
aplicación a todas las regiones europeas.

Las expectativas que el desarrollo de la iniciativa han despertado
en Extremadura han sido verdaderamente notables, por lo que el
gobierno regional ha considerado conveniente abrir un nuevo pe-
riodo de aplicación de la Iniciativa en la Comunidad Autónoma,
presentando un Programa Regional Leader + a la Comisión Euro-
pea el 18 de noviembre de 2000, que fija la estrategia regional
en esta materia.

Publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas de 14
de abril de 2000 (DOCE), la comunicación a los Estados Miembros
que establece las orientaciones básicas de la iniciativa Leader + y
aprobado el Programa Regional Leader + de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, por Decisión de la Comisión del día 5 de
septiembre de 2001, por la que se concede una ayuda de la sec-
ción de orientación del FEOGA a un programa de la iniciativa co-
munitaria LEADER + en Extremadura (España), que fija la estrate-
gia regional sobre la misma, es preciso regular adecuadamente el
proceso de selección de los Grupos de Acción Local interesados en
la gestión de Leader + en Extremadura durante el próximo perio-
do de aplicación de los Fondos Estructurales Europeos, que abarca
el intervalo 2000-2006.

En virtud de lo expuesto y sobre la base de las atribuciones que
me confiere la legislación vigente,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objetivo

El objetivo de la presente Orden es establecer la normativa básica
por la que debe regirse la presentación y selección de programas
comarcales de desarrollo rural en el marco de la iniciativa comu-
nitaria Leader + en Extremadura, de acuerdo con las condiciones
establecidas en la Ccmunicación de la Comisión a los Estados
Miembros de 14 de abril de 2000 y en el Programa Regional Lea-
der + de la Comunidad Autónoma, aprobado mediante Decisión de
la Comisión de fecha 5 de septiembre de 2001.

ARTICULO 2.º - Ambito territorial

En Extremadura la Iniciativa Comunitaria Leader + podrá aplicar-
se a todo el territorio de la Comunidad Autónoma, a excepción de
los núcleos urbanos y su área de influencia de las ciudades de Ba-
dajoz, Cáceres y Mérida. En cualquier caso, las divisiones adminis-
trativas o las establecidas para las intervenciones comunitarias no
menoscabarán el criterio de coherencia mencionado, pudiéndose in-
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corporar a las citadas comarcas áreas inferiores al municipio en
los términos previstos en la Ley de Bases de Régimen Local. Asi-
mismo, en casos debidamente justificados, podrán excluirse zonas
de carácter urbano que formen parte de términos municipales in-
cluidos en la comarca seleccionada.

Los territorios sobre los que se pretenda aplicar los programas de
desarrollo rural deberán constituir un conjunto homogéneo desde
el punto de vista de la problemática rural y las oportunidades de
desarrollo, así como presentar una masa crítica suficiente en térmi-
nos de recursos humanos y económicos, que permita garantizar
una estrategia de desarrollo viable.

Los territorios seleccionados para la aplicación de las distintas es-
trategias de desarrollo tendrán una población entre 10.000 y
100.000 habitantes, salvo cuando las características del territorio
no permitan su agregación a otros colindantes y en la estrategia
de desarrollo se demuestre que la población existente es suficiente
en número y recursos económicos, para garantizar su viabilidad.

El territorio de aplicación de cada propuesta deberá estar configu-
rado por la agregación de términos municipales colindantes, no
pudiendo estar incluido un mismo término municipal en más de
una propuesta.

ARTICULO 3.º - Los Grupos de Acción Local como beneficiarios

Las entidades asociativas que opten a la gestión de las ayudas fi-
nancieras Leader + deberán estar constituidos por un conjunto
equilibrado y representativo de interlocutores, agrupados bajo la
denominación de Grupos de Acción Local (GAL), que actuarán como
transmisores de la estrategia de desarrollo y se encargarán de su
diseño y aplicación.

ARTICULO 4.º - Número de G.A.L. a seleccionar

De acuerdo con las características de la Comunidad Autónoma y
las consideraciones de la Iniciativa Comunitaria al respecto, el nú-
mero máximo de G.A.L. a seleccionar en Extremadura para gestio-
nar Leader + será de diez.

ARTICULO 5.º - Funciones, requisitos y obligaciones de los G.A.L.

Las entidades asociativas responsables de la presentación de los
programas y de la ejecución de aquéllos que resulten seleccionados
adquirirán la condición de Grupos de Acción Local a los efectos de
lo dispuesto en la Comunicación 2000/C 139/05.

Los Grupos de Acción Local deberán reunir los requisitos y condi-
ciones que se indican a continuación, en relación con las funciones
y actividades a desarrollar.

5.1. La finalidad básica de los GAL será la de ejecutar en el terri-
torio de aplicación el programa de desarrollo rural aprobado, in-
formar y asesorar a la población rural de su contenido y alcance,
incentivar la participación activa en el mismo, así como promover
y aprobar la ejecución de proyectos en el marco del programa.

5.2. Los Grupos de Acción Local deberán estar constituidos por un
conjunto equilibrado y representativo de los interlocutores públicos y
privados de los diferentes sectores socioeconómicos del territorio. En
los órganos de decisión, los agentes económicos y las asociaciones
deberán representar, como mínimo, al 50% de los agentes locales.

5.3. Acreditarán documentalmente carecer de fines de lucro. A estos
efectos, se considerará que carecen de fines de lucro aquellas enti-
dades que, aunque desarrollen actividades de carácter comercial,
los beneficios resultantes de las mismas se invierten en su totali-
dad en el cumplimiento de fines institucionales no comerciales.

5.4. Con independencia de la forma jurídica adoptada por los Gru-
pos de Acción Local y de las disposiciones a las que en virtud de
la misma hayan de ajustarse, para la presentación y ejecución de
los programas comarcales incluirán un capítulo de régimen societa-
rio que explicite, al menos, las siguientes cuestiones:

– Requisitos para adquirir la condición de socio.

– Sistema de admisión de socios.

– Obligaciones y derechos de los socios.

– Baja de socios. Suspensión de derechos de socio y repercusión
económica.

– Régimen económico. Aportaciones. Cuotas de ingreso. Patrimonio.

– Responsabilidades.

– Representación y gestión del Grupo de Acción Local.

– Normas de disciplina social.

– Organos de decisión. Funciones y composición. Convocatorias. De-
rechos de voto. Mayorías. Delegación de facultades.

– Libros y contabilidades.

– Derechos de información.

– Normas de disolución y liquidación.

5.5. La transparencia en la atribución de funciones y responsabilida-
des será uno de los principales elementos de evaluación, debiendo
garantizarse, además, la plena capacidad de los interlocutores para
asumir las tareas encomendadas, incluidas las financieras, así como la
eficacia de los mecanismos de funcionamiento y toma de decisiones.

5.6. En todo caso, los programas de desarrollo comarcal presenta-
dos por los Grupos de Acción Local deberán contar con los acuer-
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dos plenarios de las Entidades Locales que prevean su participa-
ción financiera por los que se comprometan a contribuir en la co-
financiación del programa comarcal. Asimismo, los programas incor-
porarán unos procedimientos de gestión de ayudas que incluyan:

– Mecanismos de funcionamiento y toma de decisiones.

– Funciones y responsabilidades.

– Sistemas de divulgación del programa.

– Recepción y estudio de solicitudes.

– Elaboración de los informes técnico-económicos.

– Selección de proyectos. Baremos.

– Metodología de certificaciones.

– Motivación de decisiones.

– Registros y seguimiento de proyectos.

– Mecanismos de control y recuperación de subvenciones.

En todo caso se garantizarán los principios de colaboración, objeti-
vidad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y
libre concurrencia.

5.7. Los Grupos de Acción Local responsables de un programa co-
marcal que sean seleccionados para formar parte de la iniciativa,
estarán obligados a integrarse en la red nacional establecida en el
capítulo 3 del Programa Nacional de Desarrollo Rural de la Inicia-
tiva Comunitaria «Leader Plus» y a participar en ella de forma
activa, mediante la puesta a disposición de la célula de promoción
y animación, de toda la información necesaria sobre acciones ya
realizadas, o en curso de realización, y de los resultados obtenidos.

5.8. Los GAL seleccionados deberán facilitar la verificación de sus
actuaciones por parte de la Comisión Europea y de los órganos de
control comunitario, nacionales o autonómicos. Deberán llevar, asi-
mismo, una contabilidad independiente para las acciones Leader +
que, salvo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema
contable determinado, se ajustará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 776/1998, de abril, por el que se aprueban las normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fi-
nes lucrativos y las normas de información presupuestaria de estas
cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación.

5.9. Los G.A.L. seleccionados nombrarán, de entre sus miembros
que ostenten la condición de entidad local, un responsable admi-
nistrativo y financiero con capacidad para gestionar fondos públi-
cos, cuyas funciones serán realizadas por una o varias personas
con capacidad de control y fiscalización de gastos públicos, debien-
do suscribirse un convenio al efecto entre el GAL y la Entidad Lo-
cal designada. Para cada expediente individual, el Responsable Ad-

ministrativo y Financiero comprobará el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos al beneficiario en el Régimen de Ayudas.

Una vez verificados los requisitos anteriores, la persona que ejerza
las funciones encomendadas al Responsable Administrativo y Finan-
ciero autorizará, conjuntamente con el Tesorero y Presidente del
Grupo de Acción Local, el libramiento de la subvención correspon-
diente, pudiendo comprobar previamente la realización material del
gasto o inversión objeto de la ayuda.

En todo caso, la Dirección General de Estructuras podrá supervisar
y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias para que los pro-
cedimientos de gestión, en general, y las actuaciones del Responsa-
ble Administrativo y Financiero, en particular, se adecuen a los ob-
jetivos del programa regional.

ARTICULO 6.º - Programas de desarrollo

Los programas comarcales presentados deberán contemplar, al me-
nos, los siguientes aspectos:

– Debilidades, potencialidades y capacidades del territorio de apli-
cación.

– Objetivos generales y específicos pretendidos.

– Estrategia a aplicar para la consecución de los objetivos.

– Resultados previstos, expresados en indicadores físicos cuantifica-
bles.

El plan de desarrollo y su estrategia se articulará en torno a un
aspecto predominante que resulte característico de la identidad del
territorio, que deberá recaer en algunas de las siguientes materias:

a) Mejora de la calidad de vida en zonas rurales.

b) Valorización de los productos locales, en particular facilitando el
acceso al mercado de las pequeñas estructuras de producción me-
diante actuaciones de tipo colectivo.

c) Valorización de los recursos naturales y culturales incluida la de
las áreas de interés comunitario en el marco de la red Natura 2000.

d) Utilización de nuevos conocimientos y tecnologías a fin de incre-
mentar la competitividad de los productos y servicios del territorio.

e) Diversificación económica de áreas rurales.

Se admitirá la posibilidad de que un programa se articule sobre
dos de los aspectos aglutinantes indicados, en cuyo caso deberá
mostrarse claramente la coherencia entre ambos.

La estrategia de desarrollo propuesta deberá ajustarse a las si-
guientes consideraciones:
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– Aplicar un enfoque global y concertado, basado en la interacción
de los operadores, sectores y proyectos, girando en torno a uno
o dos aspectos dominantes representativo de la identidad co-
marcal, tal y como ha sido considerado en el artículo 4 de la
presente Orden. En ningún caso la estrategia podrá consistir en
una acumulación de proyectos o en una mera yuxtaposición de
intervenciones sectoriales.

– Probar su coherencia y arraigo en la comarca de actuación, en
especial desde el punto de vista socioeconómico, justificando
adecuadamente su viabilidad económica y carácter sostenible.

– Demostrar su carácter piloto, creando instrumentos que permitan
emprender nuevas acciones de desarrollo sostenible, así como la
posibilidad de transferencia de métodos y resultados, teniendo
en cuenta que los promotores de los proyectos tienen la obliga-
ción de poner a disposición de un sistema informático en red
su experiencia metodológica y sobre los resultados obtenidos.

– Mostrar su carácter complementario con las intervenciones de
otros programas en la comarca de actuación, así como dar prio-
ridad a las acciones que tengan como objetivo incentivar la
igualdad de oportunidades entre mujeres y jóvenes.

Las actuaciones se articularán, en torno a las siguientes medidas:

1. Apoyo técnico al desarrollo rural.

2. Formación específica para facilitar el acceso al mercado laboral.

3. Fomento del turismo en el medio rural; la promoción y dinami-
zación integral de la comarca, y el fortalecimiento de la identidad
comarcal.

4. Creación de pequeñas empresas de artesanía y servicios en el
medio rural.

5. Valoración, comercialización y diversificación de la producción
agraria.

6. Conservación y mejora del entorno del medio rural, incluyéndose
en el mismo el patrimonio natural, histórico y cultural.

7. Actividades de cooperación interterritorial y transnacional.

ARTICULO 7.º - Financiación

La cofinanciación de la iniciativa Leader Plus en Extremadura ha
sido establecida en el programa regional, fijándose los siguientes
porcentajes:

Aportación de la Unión Europea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,9%
Aportación de la Administración General del Estado . . . . . . . . . . 6,65%
Aportación de la Administración Autonómica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,65%
Aportación mínima de la Administración Local  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,65%

Aportación de Financiación Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,85%
Aportación mínima de Financiación Privada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,15%

Los Grupos de Acción Local deberán indicar los porcentajes que
están dispuestos a asumir como aportación local y privada que, en
ningún caso, podrán ser inferiores a los mínimos establecidos. Las
propuestas financieras concretas de cada programa serán formula-
das cumplimentando el Anexo 5 de la presente orden.

En todo caso, el presupuesto total de cada programa no podrá ex-
ceder de doce millones de euros.

ARTICULO 8.º - Organismo Intermediario

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 9 y 27 del Reglamento
(CE) 1260/1999, de 21 de junio, por el que se establecen disposi-
ciones generales sobre Fondos Comunitarios, cada programa de la
iniciativa comunitaria LEADER PLUS será encomendado a un Organis-
mo Intermediario y cofinanciado en régimen de subvención global.

A estos efectos, en la Comunidad Autónoma de Extremadura actua-
rá como Organismo Intermediario una comisión bilateral de coope-
ración, constituida mediante acuerdo, en los términos de los apar-
tados 2 y 7 del artículo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por la Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.

Sin perjuicio de las específicamente recogidas en el acuerdo de
constitución de la comisión bilateral de cooperación, el Organismo
Intermediario tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

– Asegurar la correcta aplicación de la iniciativa en las comarcas
de actuación de los Grupos de Acción Local seleccionados.

– Garantizar que la subvención global se ejecute de conformidad
con el derecho comunitario.

– Distribuir entre los Grupos de Acción Local las dotaciones finan-
cieras previstas en el programa regional, sobre las bases que, a
tal efecto, se establezcan en el Convenio correspondiente.

– Suscribir con la Comisión de las Comunidades Europeas el Con-
venio por el que se establecen las normas para la adjudicación
y empleo de la subvención global que la Comisión confíe al Or-
ganismo Intermediario en virtud de la Decisión aprobatoria del
programa regional.

– Suscribir con los Grupos de Acción Local los Convenios por los
que se establecen las normas de adjudicación, empleo, control y
seguimiento de la subvención global que el Organismo Interme-
diario, en el marco de la citada Decisión, concede a aquéllos pa-
ra la ejecución de sus programas de desarrollo comarcal y de la
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contribución financiera que para los mismos fines aportan la Co-
munidad Autónoma, la Administración General del Estado y, en
su caso, las Entidades Locales.

ARTICULO 9.º - Solicitud y documentación complementaria

Las solicitudes, dirigidas al Consejero de Agricultura y Medio Am-
biente de la Junta de Extremadura, se cumplimentarán según el
modelo que se adjunta como Anexo I de esta Orden.

A dicha solicitud será preciso acompañar la documentación especí-
fica relacionada con los siguientes aspectos:

1. Características del Grupo de Acción Local, cumplimentando los
apartados que se recogen en el Anexo 2 de la presente Orden.

2. Territorio de aplicación, siguiendo las indicaciones del Anexo 3
de la Orden.

3. Estructura y características del programa comarcal, siguiendo las
especificaciones reseñadas en el Anexo 4 de la presente Orden.

4. Plan financiero del presupuesto de ejecución previsto, siguiendo
el modelo indicado en el Anexo 5 de esta Orden.

Se presentará además un documento resumen de los contenidos de
los Anexos 2, 3, y 4, que recoja los datos de mayor relevancia, con
una extensión máxima de 30 páginas.

Las solicitudes y documentación complementaria se presentarán, por
duplicado, en la sede de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente en Mérida, calle Reina Sofía, s/n., o bien en cualquiera de los
centros autorizados por la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación será de 45 días naturales a contar desde
la fecha de publicación de la presente Orden en el Diario Oficial
de Extremadura.

ARTICULO 10.º - Adquisición de capacidades

En el caso en que un Grupo de Acción Local acceda por primera
vez a una convocatoria Leader y estime necesaria una fase previa
de adquisición de capacidades, tanto para componer el Grupo co-
mo para elaborar el programa de desarrollo, indicará esta circuns-
tancia en el modelo de solicitud que se recoge como Anexo I.

El plazo otorgado para presentar la solicitud definitiva será de
cuatro meses desde la notificación de la concesión de adquisición
de capacidades.

ARTICULO 11.º - Comisión de Selección

Se constituirá una Comisión de Selección paritaria, formada por

tres representantes de la administración Central, tres de la Junta
de Extremadura y tres de la Federación Extremeña de Municipios
y Provincias (FEMPEX).

Podrán formar parte de dicha Comisión, con voz pero sin voto, un
representante de las redes de desarrollo rural, de ámbito nacional o
regional, o de cualquier otra entidad relacionada con programas de
desarrollo rural que así lo soliciten al Director General de Estructu-
ras Agrarias de la Junta de Extremadura, quien resolverá al efecto.

Actuará como secretario, con voz pero sin voto, un técnico de la
Dirección General de Estructuras Agrarias.

ARTICULO 12.º - Criterios de selección

La valoración por parte de la Comisión de Selección de las solici-
tudes presentadas se realizará considerando los aspectos relaciona-
dos con las características del territorio, grupo y programa, de
acuerdo con los siguientes parámetros y valores:

TERRITORIO

             Parámetros                     Valoración máxima

–Densidad de población . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
–Grado de ruralidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
–Tasa de dependencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
–Coeficiente de sustitución  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
–Evolución y estructura de la población rural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
–Infraestructura y equipamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
–Paro registrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
–Empleo por sectores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
–Superficie en zona de montaña, desfavorecida o muy
desfavorecida  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

GRUPO DE ACCION LOCAL

             Parámetros                     Valoración máxima

–Experiencia en desarrollo rural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
–Composición del GAL, equipo técnico y material . . . . . . . . . . . . . . 50
–Grado de participación de los sectores económicos
 y sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
–Normas de funcionamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
–Procedimiento de gestión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
–Plan financiero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
–Grado de representación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
–Organización  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350
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PROGRAMA COMARCAL

             Parámetros                     Valoración máxima

–Calidad del diagnóstico previo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
–Objetivos y resultados esperados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
–Adecuación de la estrategia con los objetivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
–Oportunidad de los temas o temas aglutinantes  . . . . . . . . . . . . . 50
–Carácter piloto del programa y tipo de acciones a fi-
nanciar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
–Complementariedad con otras políticas de desarrollo rural . . . 20
–Dinamización y esfuerzo de asociación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
–Viabilidad económica y carácter sostenible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
–Transferibilidad de los resultados esperados y del proceso . . . . 20
–Prioridad sobre los colectivos de jóvenes y mujeres . . . . . . . . 20
–Participación social en la redacción de la propuesta . . . . . . 30
–Planteamiento de cooperación para el desarrollo  . . . . . . . . . . . . 10
–Evaluación y revisión de estrategias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400

El Comité de Selección, en su primera reunión, establecerá por
consenso entre las partes, la mecánica de cálculo a llevar a cabo,
así como la conveniencia o necesidad de contar con el asesora-
miento técnico que estime conveniente. Igualmente, en su caso, de-
terminará las valoraciones mínimas a alcanzar en cada uno de los
apartados para considerar viable la candidatura, y las ordenará fi-
nalmente por orden decreciente de puntuación total obtenida, se-
leccionando las diez que alcancen mayor puntuación.

La distribución entre los Grupos de Acción Local de la contribución
financiera de los fondos públicos se determinará atendiendo a la
naturaleza del programa presentado y a criterios socioeconómicos,
entre otros, de población y superficie.

ARTICULO 13.º - Resolución de la convocatoria

El Comité de Selección elevará la propuesta de resolución al Con-
sejero de Agricultura y Medio Ambiente para su resolución definiti-
va. Contra la resolución del procedimiento se podrá interponer re-
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

ARTICULO 14.º - Convenio de Colaboración

Los Grupos de Acción local seleccionados suscribirán un Convenio
de Colaboración con el MAPA y la Consejería de Agricultura y Me-
dio Ambiente, constituidos al efecto como organismo intermediario,
en el que se regularán las funciones de cada institución, el plan fi-
nanciero, el régimen de ayudas, así como el control y seguimiento
del proceso general de actuación.

En relación con el plan financiero será necesario que en el Conve-
nio de Colaboración aparezca reflejado el compromiso de cofinan-
ciación de la administración local, mediante un documento anexo
suscrito por las instituciones que adquieran dicho compromiso.

ARTICULO 15.º - Centro Directivo de la Junta de Extremadura

Se designa Centro Directivo responsable de la gestión de la inicia-
tiva comunitaria Leader + en Extremadura a la Dirección General
de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, a la que se faculta para
dictar las normas complementarias con el fin de promover y facili-
tar la aplicación del contenido de la presente Orden.

ARTICULO 16.º - Cumplimiento de obligaciones fiscales y con la Se-
guridad Social

La selección de las solicitudes correspondientes a esta iniciativa es-
tará supeditada a la acreditación por el Grupo de Acción Local de
los requisitos exigidos en cada caso por la legislación vigente y, en
especial, del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y con la Se-
guridad Social.

ARTICULO 17.º - Incompatibilidades

Las ayudas a que se refiere esta disposición son incompatibles con
cualesquiera otras ayudas que, destinadas a financiar el mismo
gasto o inversión, estén cofinanciadas con fondos comunitarios.

El importe de las subvenciones reguladas en esta Orden, en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de
otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supe-
re el importe de la ayuda pública máxima autorizada en el Régi-
men de Ayudas correspondiente ni, en su caso, el coste de la acti-
vidad a desarrollar por el beneficiario, de conformidad con lo pre-
visto en el apartado 8 del artículo 81 del Real Decreto Legislativo
1091/1988, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
General Presupuestaria.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA.–Los interesados en la presentación
de los programas comarcales podrán disponer de un ejemplar del
Programa Regional aprobado por la Comisión de las Comunidades
Europeas, solicitándolo a la Dirección General de Estructuras Agra-
rias, calle Reina Sofía, s/n., Mérida.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Merida, a 1 de octubre de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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A N E X O   2

LEADER PLUS. EXTREMADURA

Apartados a cumplimentar para la descripción del Grupo de Acción
Local

Se contemplarán los siguientes apartados:

– Denominación.
– Personalidad jurídica.
– Fecha de constitución.
– Domicilio social, teléfono, fax y correo electrónico.
– Fecha de constitución, número de identificación fiscal.
– Experiencia en desarrollo rural. Resultados obtenidos en Leader I,

Leader II o PRODER o en la gestión de otros programas de de-
sarrollo rural. Estudios realizados o actividades promovidas en
relación con el desarrollo rural. Personal experto en tareas de
promoción socioeconómicas disponibles actualmente o que se
compromete a disponer, relacionado con el programa a desarro-
llar.

– Capacidad Administrativa:

• Asistencias técnicas.
• Equipamiento existente o previsto, tanto en recursos humanos
como en locales, material y medios.
• Relación nominal de personal técnico y administrativo, funcio-
nes e historial profesional.

– Implantación comarcal:

• Descripción del grado de implantación en función de las acti-
vidades que, en su caso, se realizan actualmente y en particular
de las relacionadas con el desarrollo rural, del número y repre-
sentatividad de los asociados, de su profesión o función, edad,
situación laboral, etc.

– Garantía de solvencia:

• Señalar, en su caso, el volumen anual de recursos presupues-
tarios (propios y ajenos) de que están dotados para sus activi-
dades, detallando la parte de los mismos que se destinan ac-
tualmente a programas de desarrollo rural.
• En caso de grupos de nueva creación, indicar la procedencia
de recursos a disposición del Grupo, respaldado por los acuer-
dos plenarios de las instituciones financiadoras.
• Entidad financiera en la que se dispone o disponer de la
cuenta acreditada ante el Tesoro Público para la percepción de
subvenciones.

– Normas de funcionamiento:

• Requisitos para adquirir la condición de socio.
• Sistema de admisión de socios.
• Obligaciones y derechos de los socios.
• Baja de socios. Suspensión de los derechos del socio. Conse-
cuencias económicas.
• Régimen económico. Aportaciones. Cuotas de ingreso. Patrimonio.
• Responsabilidades.
• Representación y gestión de Grupo de Acción Local.
• Normas de disciplina social.
• Funcionamiento de los órganos de decisión. Funcionarios y
composición.
• Convocatorias. Derechos de voto. Mayorías. Delegación de fa-
cultades.
• Libros y contabilidades.
• Derechos de información.
• Normas de disolución y liquidación.

– Procedimiento de gestión:

• Mecanismos de funcionamiento y toma de decisiones.
• Funciones y responsabilidades.
• Sistemas de divulgación del programa.
• Recepción y estudio de solicitudes.
• Elaboración de informes técnicos-económicos.
• Selección de proyectos. Baremos.
• Metodología de certificaciones.
• Motivación de decisiones.
• Registros.
• Mecanismos de control y recuperación de subvenciones.

Se deberá adjuntar al documento elaborado, la siguiente documen-
tación:

– Copia compulsada del acta constituyente.
– Relación de asociados, identificando su carácter público o priva-

do, individual o colectivo y responsable legal en su caso, fecha
de solicitud y fecha de admisión.

– Copia compulsada de los Estatutos y, si existe, del Reglamento
de Régimen Interior.

– Sistemas de contratación de personal y tipo de responsabilidad
económica frente a terceros.

– Organos responsables del funcionamiento del Grupo de Acción
Local y del programa comarcal de desarrollo, personas que los
integran y cargo y representación que ostentan.

– Identificación del Responsable Administrativo y Financiero: Enti-
dad Local y persona que ejerce las funciones.

– Acuerdos plenarios de las Entidades Locales por los que se com-
prometen a contribuir en la cofinanciación del Programa Comarcal.
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A N E X O   3

LEADER PLUS. EXTREMADURA

Apartados a cumplimentar para la descripción del territorio

Se contemplarán los siguientes apartados:

1. Denominación de la Comarca.

2. Relación de términos municipales y entidades locales incluidas:
Superficie y población de cada una de ellas según el último censo.

3. Grado de ruralidad del territorio: Porcentaje de población resi-
dente en términos municipales con una densidad igual o inferior a
10 habitantes por km2.

4. Tasa de dependencia:

población <15 años + población  > 64 años
  ——————————————————

población 15-64 años

5. Coeficiente de sustitución: Relación entre la población que entra
en edad activa y la que sale de la misma.

6. Población rural. Evolución en el periodo 1960-2000, con refer-
encia especial al periodo 1985-2000. Estructura de la pirámide
poblacional, valoración de la situación actual y previsión de futuro.

7. Empleo por sectores, población ocupada agraria (%)

8. Desempleo:

número de parados (expresado en %)
   ———————————————

población activa

Descripción, valoración y perspectivas.

9. Infraestructuras y equipamiento. Descripción y valoración.

10. Superficie en zona de montaña, desfavorecida y muy desfavore-
cida.

A N E X O   4

LEADER PLUS. EXTREMADURA

Apartados a cumplimentar para la descripción del programa co-
marcal de desarrollo y su estrategia de ejecución.

Se contemplarán los siguientes apartados:

– Diagnóstico previo.
– Objetivos del programa y efectos a conseguir.
– Estrategia para el logro de los objetivos formulados.

– Tema o temas aglutinantes.
– Carácter piloto del programa.
– Tipo de acciones a financiar.
– Complementariedad con otras políticas de desarrollo rural.
– Dinamización y esfuerzo de asociación.
– Viabilidad económica y carácter sostenible.
– Transferibilidad de los resultados esperados y del proceso.
– Prioridad sobre los colectivos de mujeres y jóvenes.
– Participación social en la redacción de la propuesta.
– Planteamientos de cooperación para el desarrollo.
– Recursos necesarios para la gestión del programa comarcal. Plan

financiero por medidas y fuentes de financiación y por anualida-
des, de acuerdo con los modelos que se adjuntan.

A N E X O   5

LEADER PLUS. EXTREMADURA

Apartados a cumplimentar para la descripción del plan financiero

Presupuesto total previsto para la ejecución del Programa

Presupuesto desglosado por medidas y expresado en euros para
cada una de ellas.

1. Apoyo técnico al desarrollo rural.

2. Formación específica para facilitar el acceso al mercado laboral.

3. Fomento del turismo en el medio rural; la promoción y dinami-
zación integral de la comarca y el fortalecimiento de la identidad
comarcal.

4. Creación de pequeñas empresas de artesanía y servicios en el
medio rural.

5. Valoración, comercialización y diversificación de la producción
agraria.

6. Conservación y mejora del entorno del medio rural, incluyéndose
en el mismo el patrimonio natural, histórico y cultural.

7. Actividades de cooperación interterritorial y transnacional.

Cofinanciación de la Administración Local

En euros y en porcentaje.

Cofinanciación Privada

En euros y en porcentaje.
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ORDEN de 1 de octubre de 2001, por la que
se regula la convocatoria pública para la
selección de Programas de Desarrollo Rural de
Extremadura en el marco del Programa de
Desarrollo y Diversificación de Zonas Rurales
(Proder II) durante el periodo 2000-2006.

Uno de los problemas básicos del medio rural de nuestro tiempo
viene marcado por la insuficiencia de la actividad agraria para ge-
nerar los recursos económicos y de empleo que garanticen el man-
tenimiento de la población en regiones donde el nivel poblacional
no puede continuar descendiendo sin correr un serio riesgo de de-
sertización y desertificación.

Es imprescindible en regiones como Extremadura incrementar estos
recursos económicos y de empleo, continuando con la mejora de la
actividad agraria convencional y tratando de complementarlos con
la búsqueda de nuevas actividades económicas en el entorno de la
agricultura, dentro de un modelo global de desarrollo sostenible en
el tiempo y en el espacio.

Durante la última década ha venido tomando cuerpo en Extremadu-
ra un modelo de desarrollo rural, promovido inicialmente por la
Unión Europea, que trata de lograr estos objetivos mediante una
metodología que incentiva la participación de la población de «aba-
jo-arriba», apoyándose en agrupaciones voluntarias de instituciones y
asociaciones creadas al efecto con la denominación de Grupos de Ac-
ción Local y situando los programas y las acciones en el ámbito co-
marcal, con el fin de fijar la población en este espacio.

La mayor parte de las actividades desarrolladas con esta perspecti-
va han estado enclavadas dentro de los programas europeos cono-
cidos como Leader y Proder, que han originado unos resultados
claramente positivos en el periodo 1994-99 y han generado unas
notables expectativas de desarrollo para los próximos años.

Por estos motivos, el gobierno regional ha considerado conveniente
posibilitar la continuidad de este modelo de desarrollo durante el
periodo 2000-2006, periodo de aplicación de los programas inclui-
dos en los fondos estructurales europeos, mediante la implementa-
ción de dos modos de actuación complementarios y con objetivos
y métodos similares, la iniciativa comunitaria Leader Plus y el
PRODER II, aplicados de tal manera que un mismo territorio no
pueda gestionar las ayudas de ambos programas a la vez, teniendo
que optar por uno de ellos.

Publicada la Orden de septiembre de 2001, por la que se regula
la convocatoria Leader Plus en Extremadura, la presente Orden tie-
ne como finalidad regular la convocatoria pública para la selección

de programas de desarrollo rural en el marco del Programa de
Desarrollo Rural y Diversificación de Zonas Rurales (PRODER II).

En virtud de lo expuesto y sobre la base de las atribuciones que
me confiere la legislación vigente,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objetivo

El objetivo de la presente Orden es establecer la normativa básica
por la que debe regirse la presentación y selección de programas
comarcales para el Programa de Desarrollo y Diversificación de Zo-
nas Rurales (PRODER II) en Extremadura, que forma parte de las
medidas 5.6, 7.5 y 7.9 del Programa Operativo Integrado de Ex-
tremadura 2000-2006, aprobado por Decisión de la Comisión de
29 de diciembre del 2000.

ARTICULO 2.º - Ambito territorial

En Extremadura el PRODER II podrá aplicarse a todo el territorio
de la Comunidad Autónoma, a excepción de los núcleos urbanos y
su área de influencia de las ciudades de Badajoz, Cáceres y Mérida
y de todas aquellas comarcas en las que se haya aprobado un
programa LEADER PLUS para el periodo 2000-2006.

Los territorios sobre los que se pretendan aplicar los programas
de desarrollo rural deberán constituir un conjunto homogéneo des-
de el punto de vista de la problemática rural y las oportunidades
de desarrollo, así como presentar una masa crítica suficiente en
términos de recursos humanos y económicos, que permita garanti-
zar una estrategia de desarrollo viable.

El territorio de aplicación de cada propuesta deberá estar configu-
rado por la agregación de términos municipales colindantes, no
pudiendo estar incluido un mismo término municipal en más de
una propuesta.

ARTICULO 3.º - Los Grupos de Acción Local como beneficiarios

Las entidades asociativas que opten a la gestión de las ayudas fi-
nancieras PRODER II deberán estar constituidas por un conjunto
equilibrado y representativo de interlocutores, agrupados bajo la
denominación de Grupos de Acción Local (GAL), que actuarán como
transmisores de la estrategia de desarrollo y se encargarán de su
diseño y aplicación.

ARTICULO 4.º - Funciones, requisitos y obligaciones de los G.A.L.

Los Grupos de Acción Local deberán reunir los requisitos y condi-
ciones que se indican a continuación, en relación con las funciones
y actividades a desarrollar.
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4.1. La finalidad básica de los GAL será la de diseñar y ejecutar
en el territorio de aplicación el programa de desarrollo rural, in-
formar y asesorar a la población rural de su contenido y alcance,
incentivar la participación activa en el mismo, así como promover
y aprobar la ejecución de proyectos en el marco del programa.

4.2. Los Grupos de Acción Local deberán estar constituidos por un
conjunto equilibrado y representativo de los interlocutores públicos
y privados de los diferentes sectores socioeconómicos del territorio.
En los órganos de decisión, los agentes económicos y las asociacio-
nes deberán representar, como mínimo, al 50% de los agentes lo-
cales.

4.3. Carecerán estatutariamente de fines de lucro. A estos efectos
se considerará que carecen de fines de lucro aquellas entidades
que, aunque desarrollen actividades de carácter comercial, los be-
neficios resultantes de las mismas se invierten en su totalidad en
el cumplimiento de fines institucionales no comerciales.

4.4. Con independencia de la forma jurídica adoptada por los Gru-
pos de Acción Local y de las disposiciones a las que en virtud de
la misma hayan de ajustarse, para la presentación y ejecución de
los programas comarcales incluirán un capítulo de régimen societa-
rio que explicite, al menos, las siguientes cuestiones:

– Requisitos para adquirir la condición de socio.

– Sistema de admisión de socios.

– Obligaciones y derechos de los socios.

– Baja de socios. Suspensión de derechos de socio y repercusión
económica.

– Régimen económico. Aportaciones. Cuotas de ingreso. Patrimonio.

– Responsabilidades.

– Representación y gestión del Grupo de Acción Local.

– Normas de disciplina social.

– Organos de decisión. Funciones y composición. Convocatorias. De-
rechos de voto. Mayorías. Delegación de facultades.

– Libros y contabilidades.

– Derechos de información.

– Normas de disolución y liquidación.

4.5. La transparencia en la atribución de funciones y responsabili-
dades será uno de los principales elementos de evaluación, debien-
do garantizarse, además, la plena capacidad de los interlocutores
para asumir las tareas encomendadas, incluidas las financieras, así
como la eficacia de los mecanismos de funcionamiento y toma de
decisiones.

4.6. En todo caso, los programas de desarrollo comarcal presenta-

dos por los Grupos de Acción Local deberán contar con los acuer-
dos plenarios de las Entidades Locales que prevean su participa-
ción financiera por los que se comprometan a contribuir en la co-
financiación del programa comarcal. Asimismo, los programas incor-
porarán unos procedimientos de gestión de ayudas que incluyan:

– Mecanismos de funcionamiento y toma de decisiones.

– Funciones y responsabilidades.

– Sistemas de divulgación del programa.

– Recepción y estudio de solicitudes.

– Elaboración de los informes técnicos-económicos.

– Selección de proyectos. Baremos.

– Metodología de certificaciones.

– Motivación de decisiones.

– Registros y seguimiento de proyectos.

– Mecanismos de control y recuperación de subvenciones.

En todo caso se garantizarán los principios de colaboración, objeti-
vidad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y
libre concurrencia.

4.7. Los GAL seleccionados deberán facilitar la verificación de sus
actuaciones por parte de la Comisión Europea y de los órganos de
control comunitario, nacionales o autonómicos. Deberán llevar, asi-
mismo, una contabilidad independiente para las acciones Proder II
que, salvo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema
contable determinado, se ajustará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 776/1998, de abril, por el que se aprueban las normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fi-
nes lucrativos y las normas de información presupuestaria de estas
cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación.

4.8. Los GAL seleccionados nombrarán, de entre sus miembros que
ostenten la condición de Entidad Local, un responsable administrativo
y financiero con capacidad para gestionar fondos públicos, cuyas fun-
ciones serán realizadas por una o varias personas con capacidad de
control y fiscalización de gastos públicos, debiendo suscribirse un
convenio al efecto entre el GAL y la Entidad Local designada.

ARTICULO 5.º - Programas de desarrollo

Los programas comarcales presentados deberán contemplar, al me-
nos, los siguientes aspectos:

– Debilidades, potencialidades y capacidades del territorio de apli-
cación.

– Objetivos generales y específicos pretendidos.

– Estrategia a aplicar para la consecución de los objetivos.

D.O.E.—Número 118 11 Octubre 2001 10351



– Resultados previstos, expresados en indicadores físicos cuantifica-
bles.

La estrategia de desarrollo propuesta deberá ajustarse a las si-
guientes consideraciones:

– Aplicar un enfoque global y concertado, basado en la interacción
de los operadores, sectores y proyectos. En ningún caso la estra-
tegia podrá consistir en una acumulación de proyectos o en una
mera yuxtaposición de intervenciones sectoriales.

– Probar su coherencia y arraigo en la comarca de actuación, en
especial desde el punto de vista socioeconómico, justificando
adecuadamente su viabilidad económica y carácter sostenible.

– Mostrar su carácter complementario con las intervenciones de
otros programas en la comarca de actuación, así como dar prio-
ridad a las acciones que tengan como objetivo incentivar la
igualdad de oportunidades entre mujeres y jóvenes.

Las actuaciones se articularán en torno a las siguientes medidas:

1. Apoyo técnico al desarrollo rural.

2. Formación específica para facilitar el acceso al mercado laboral.

3. Fomento del turismo en el medio rural; la promoción y dinami-
zación integral de la comarca y el fortalecimiento de la identidad
comarcal.

4. Creación de pequeñas empresas de artesanía y servicios en el
medio rural.

5. Valoración, comercialización y diversificación de la producción
agraria.

6. Conservación y mejora del entorno del medio rural, incluyéndose
en el mismo el patrimonio natural, histórico y cultural.

ARTICULO 6.º - Financiación

La cofinanciación del programa Proder II en Extremadura ha sido
establecida en el Programa Operativo Integrado de Extremadura,
fijándose las siguientes cantidades:

Millones euros % sobre total

Unión Europea 28.608 33,96

Administración General 3.566 4,23

Junta Extremadura 9.348 11,10

Administración Local 4.612 5,47

Total aportación pública 46.134 54,76

Aportación privada 38.116 45,24

Total programa 84.250 100,00

Los Grupos de Acción Local deberán indicar los porcentajes que
están dispuestos a asumir como aportación local y privada. Las
propuestas financieras concretas de cada programa serán formula-
das cumplimentando el Anexo 5 de la presente Orden.

En todo caso, el presupuesto total de cada programa no podrá ex-
ceder de la cantidad de 9 millones de euros.

ARTICULO 7.º - Solicitud y documentación complementaria

Las solicitudes, dirigidas al Consejero de Agricultura y Medio Am-
biente de la Junta de Extremadura, se cumplimentarán según el
modelo que se adjunta como Anexo I de esta Orden.

A dicha solicitud será preciso acompañar la documentación especí-
fica relacionada con los siguientes aspectos:

1. Características del Grupo de Acción Local, cumplimentando los
apartados que se recogen en el Anexo 2 de la presente Orden.

2. Territorio de aplicación, siguiendo las indicaciones del Anexo 3
de la Orden.

3. Estructura y características del programa comarcal, siguiendo las
especificaciones reseñadas en el Anexo 4 de la presente Orden.

4. Plan financiero del presupuesto de ejecución previsto, siguiendo
el modelo indicado en el Anexo 5 de esta Orden.

Se presentará además un documento resumen de los contenidos de
los Anexos 2, 3 y 4, que recoja los datos de mayor relevancia, con
una extensión máxima de 30 páginas.

Las solicitudes y documentación complementaria se presentarán, por
duplicado, en la sede de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente en Mérida, calle Reina Sofía, s/n., o bien en cualquiera de los
centros autorizados por la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación será el de 2 meses a partir de la entra-
da en vigor de la presente Orden.

ARTICULO 8.º - Comisión de Selección

Se constituirá una Comisión de Selección paritaria, formada por
tres representantes de la administración Central, tres de la Junta
de Extremadura y tres de la Federación Extremeña de Municipios
y Provincias (FEMPEX).
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Podrán formar parte de dicha Comisión, con voz pero sin voto, un
representante de las redes de desarrollo rural, de ámbito nacional o
regional, o de cualquier otra entidad relacionada con programas de
desarrollo rural que así lo solicite al Director General de Estructuras
Agrarias de la Junta de Extremadura, quien resolverá al efecto.

Actuará como secretario, con voz pero sin voto, un técnico de la
Dirección General de Estructuras Agrarias.

ARTICULO 9.º - Criterios de selección

La valoración por parte de la Comisión de Selección de las solici-
tudes presentadas se realizará considerando los aspectos relaciona-
dos con las características del territorio, grupo y programa de
acuerdo con los siguientes parámetros y valores:

TERRITORIO

             Parámetros                     Valoración máxima

–Densidad de población . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
–Grado de ruralidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
–Tasa de dependencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
–Coeficiente de sustitución  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
–Evolución y estructura de la población rural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
–Infraestructura y equipamiento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
–Paro registrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
–Empleo por sectores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
–Superficie en zona de montaña, desfavorecida o muy
desfavorecida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

GRUPO DE ACCION LOCAL

             Parámetros                     Valoración máxima

–Experiencia en desarrollo rural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
–Composición del GAL, equipo técnico y material . . . . . . . . . . . . . . 60
–Grado de participación de los sectores económicos y
sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
–Normas de funcionamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
–Procedimiento de gestión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
–Plan financiero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
–Grado de representación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
–Organización  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350

PROGRAMA COMARCAL

             Parámetros                     Valoración máxima

–Calidad del diagnóstico previo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

–Objetivos y resultados esperados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
–Adecuación de la estrategia con los objetivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90
–Complementariedad con otras políticas de desarrollo rural . . . 20
–Dinamización y esfuerzo de asociación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
–Viabilidad económica y carácter sostenible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
–Prioridad sobre los colectivos de jóvenes y mujeres  . . . . . . . 20
–Participación social en la redacción de la propuesta . . . . . . 40
–Evaluación y revisión de estrategias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400

El Comité de Selección, en su primera reunión, establecerá por
consenso entre las partes la mecánica de cálculo a llevar a cabo,
así como la conveniencia o necesidad de contar con el asesora-
miento técnico que estime conveniente. Igualmente, en su caso, de-
terminará las valoraciones mínimas a alcanzar en cada uno de los
apartados para considerar viable la candidatura y las ordenará fi-
nalmente por orden decreciente de puntuación total obtenida, se-
leccionando las doce que alcancen mayor puntuación.

ARTICULO 10.º - Convenio de Colaboración

Los Grupos de Acción Local seleccionados suscribirán un Convenio
de Colaboración con el MAPA y la Consejería de Agricultura y Me-
dio Ambiente, constituidos al efecto como organismo intermediario,
en el que se regularán las funciones de cada institución, el plan fi-
nanciero, el régimen de ayudas, así como el control y seguimiento
del proceso general de actuación.

En relación con el plan financiero será necesario que en el Conve-
nio de Colaboración aparezca reflejado el compromiso de cofinan-
ciación de la Administración Local, mediante un documento anexo
suscrito por las instituciones que adquieran dicho compromiso.

ARTICULO 11.º - Centro Directivo de la Junta de Extremadura

Se designa Centro Directivo responsable de la gestión del Proder II
en Extremadura a la Dirección General de Estructuras Agrarias de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Ex-
tremadura, a la que se faculta para dictar las normas complemen-
tarias con el fin de promover y facilitar la aplicación del conteni-
do de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 1 de octubre de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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A N E X O   2

PRODER II. Extremadura

Apartados a cumplimentar para la descripción del Grupo de Acción
Local

Se contemplarán los siguientes apartados:

– Denominación.
– Personalidad jurídica.
– Fecha de constitución.
– Domicilio social, teléfono, fax y correo electrónico.
– Fecha de constitución, número de identificación fiscal.
– Experiencia en desarrollo rural. Resultados obtenidos en Leader I,

Leader II o PRODER o en la gestión de otros programas de desa-
rrollo rural. Estudios realizados o actividades promovidas en rela-
ción con el desarrollo rural. Personal experto en tareas de promo-
ción socioeconómicas disponibles actualmente o que se comprome-
te a disponer, relacionado con el programa a desarrollar.

– Capacidad Administrativa:
• Asistencias técnicas.
• Equipamiento existente o previsto, tanto en recursos humanos
como en locales, material y medios.
• Relación nominal de personal técnico y administrativo, funcio-
nes e historial profesional.

Implantación comarcal:

• Descripción del grado de implantación en función de las acti-
vidades que, en su caso, se realizan actualmente y en particular
de las relacionadas con el desarrollo rural, del número y repre-
sentatividad de los asociados, de su profesión o función, edad,
situación laboral, etc.

– Garantía de solvencia:

• Señalar, en su caso, el volumen anual de recursos presupues-
tarios (propios y ajenos) de que están dotados para sus activi-
dades, detallando la parte de los mismos que se destinan ac-
tualmente a programas de desarrollo rural.
• En caso de grupos de nueva creación, indicar la procedencia
de recursos a disposición del Grupo, respaldado por los acuer-
dos plenarios de las instituciones financiadoras.
• Entidad financiera en la que se dispone o disponer de la
cuenta acreditada ante el Tesoro Público para la percepción de
subvenciones.

– Normas de funcionamiento:

• Requisitos para adquirir la condición de socio.
• Sistema de admisión de socios.
• Obligaciones y derechos de los socios.

• Baja de socios. Suspensión de los derechos del socio. Conse-
cuencias económicas.
• Régimen económico. Aportaciones. Cuotas de ingreso. Patrimonio.
• Responsabilidades.
• Representación y gestión de Grupo de Acción Local.
• Normas de disciplina social.
• Funcionamiento de los órganos de decisión. Funcionarios y
composición.
• Convocatorias. Derechos de voto. Mayorías. Delegación de fa-
cultades.
• Libros y contabilidades.
• Derechos de información.
• Normas de disolución y liquidación.

– Procedimiento de gestión:

• Mecanismos de funcionamiento y toma de decisiones.
• Funciones y responsabilidades.
• Sistemas de divulgación del programa.
• Recepción y estudio de solicitudes.
• Elaboración de informes técnicos-económicos.
• Selección de proyectos. Baremos.
• Metodologías de certificaciones.
• Motivación de decisiones.
• Registros.
• Mecanismos de control y recuperación de subvenciones.

Se deberá adjuntar al documento elaborado la siguiente documen-
tación:

– Copia compulsada del acta constituyente.
– Relación de asociados, identificando su carácter público o priva-

do, individual o colectivo y responsable legal en su caso, fecha
de solicitud y fecha de admisión.

– Copia compulsada de los Estatutos y, si existe, del Reglamento
de Régimen Interior.

– Sistemas de contratación de personal y tipo de responsabilidad
económica frente a terceros.

– Organos responsables del funcionamiento del Grupo de Acción
Local y del programa comarcal de desarrollo, personas que los
integran y cargo y representación que ostentan.

– Identificación del Responsable Administrativo y Financiero: Enti-
dad Local y persona que ejerce las funciones.

– Acuerdos plenarios de las Entidades Locales por los que se com-
prometen a contribuir en la cofinanciación del Programa Comarcal.

A N E X O   3

PRODER II. Extremadura

Apartados a cumplimentar para la descripción del territorio
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Se contemplarán los siguientes apartados:

1. Denominación de la comarca.

2. Relación de términos municipales y entidades locales incluidas:
Superficie y población de cada una de ellas según el último censo.

3. Grado de ruralidad del territorio.

4. Tasa de dependencia.

5. Coeficiente de sustitución.

6. Población rural. Evolución en el periodo 1960-2000, con refer-
encia especial al periodo 1985-2000. Estructura de la pirámide
poblacional, valoración de la situación actual y previsión de futuro.

7. Empleo por sectores.

8. Desempleo. Descripción, valoración y perspectivas.

9. Infraestructuras y equipamiento. Descripción y valoración.

10. Superficie en zona de montaña, desfavorecida y muy desfavore-
cida.

A N E X O   4

PRODER II. Extremadura

Apartados a cumplimentar para la descripción del programa co-
marcal de desarrollo y su estrategia de ejecución

Se contemplarán los siguientes apartados:

– Diagnóstico previo.
– Objetivos del programa y efectos a conseguir.
– Estrategia para el logro de los objetivos formulados.
– Complementariedad con otras políticas de desarrollo rural.
– Dinamización y esfuerzo de asociación.
– Viabilidad económica y carácter sostenible.
– Prioridad sobre los colectivos de mujeres y jóvenes.

– Participación social en la redacción de la propuesta.
– Planteamientos de cooperación para el desarrollo.
– Recursos necesarios para la gestión del programa comarcal. Plan

financiero por medidas y fuentes de financiación y por anualida-
des, de acuerdo con los modelos que se adjuntan.

A N E X O   5

PRODER II. Extremadura

Modelo para la descripción de los planes financieros

Presupuesto total previsto para la ejecución del progra-
ma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . euros

Presupuesto desglosado por medidas:

1. Apoyo técnico al desarrollo rural  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . euros

2. Formación específica para facilitar el acceso al merca-
do laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . euros

3. Fomento del turismo en el medio rural; la promoción
y dinamización integral de la comarca, y el fortaleci-
miento de la identidad comarcal.

4. Creación de pequeñas empresas de artesanía y servi-
cios en el medio rural.

5. Valoración, comercialización y diversificación de la pro-
ducción agraria.

6. Conservación y mejora del entorno del medio rural,
incluyéndose en el mismo el patrimonio natural, histórico
y cultural.

Cofinanciación de la Administración Local  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . euros
 Porcentaje  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . %

Cofinanciación privada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . euros
 Porcentaje  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . %

I I I .   O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
RESOLUCION de 2 de octubre de
2001, de la Dirección General de
Administración Local e Interior, por la
que se clasifican puestos de trabajo
reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reserva-
dos a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que nos
confiere el art. 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el Decreto 5/2000, de 8 de febrero, de la Junta de Ex-
tremadura, esta Dirección General de Administración Local e Inte-
rior ha resuelto:
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Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en la forma
que se establece a continuación:

Municipio de Navezuelas (Cáceres): Se clasifica el puesto denomina-
do «Secretaría-Intervención», en Secretaría de Clase Tercera.

Municipio de Berzocana (Cáceres): Se clasifica el puesto denomina-
do «Secretaría-Intervención», en Secretaría de Clase Tercera.

Mérida, a 2 de octubre del 2001.

El Director General de Administración Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo núm.
1055/2001, promovido a instancias de D.ª Ana
Isabel Lorenzo Utrera contra la Orden de 21 de
mayo de 2001 de la Consejería de Presidencia,
por la que se convoca provisión de puestos de
trabajo vacantes de personal funcionario de la
Escala Técnica Sanitaria, Especialidad de
ATS/DUE de la Comunidad Autónoma de
Extremadura por el procedimiento de concurso
y, en particular, lo establecido en la Base Cuarta
de dicha convocatoria.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, se hace público la interposición del recurso contencio-
so-administrativo que bajo el Procedimiento Ordinario núm.
1055/2001 se tramita en dicha Sala a instancias de D.ª Ana Isabel
Lorenzo Utrera, contra la Orden de 21 de mayo de 2001 de la
Consejería de Presidencia, por la que se convoca provisión de
puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de la Escala
Técnica Sanitaria, Especialidad de ATS/DUE de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura por el procedimiento de concurso y, en par-
ticular, lo establecido en la Base Cuarta de dicha convocatoria.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura en relación con el citado recurso contencioso-administrativo,

en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, ha-
ciendo constar que, de personarse los interesados fuera del plazo
indicado, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos.
En el supuesto de no personarse oportunamente los interesados,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones
de clase alguna.

Mérida, 2 de octubre de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo n.º 1033/01,
promovido por D.ª María Jesús Borrallo Berjón
contra la Orden de 13 de junio, de la Consejería
de Presidencia, que desestima el Recurso de
Alzada contra la relación de aprobados de la
pruebas selectivas convocadas por Orden de 22
de diciembre de 1999, por la que se convocan
pruebas selectivas para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo de
Titulados Superiores, Especialidad Medicina y
Cirugía, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, se hace pública la interposición del recurso contencio-
so-administrativo n.º 1033/01, promovido por D.ª María Jesús Bo-
rrallo Berjón contra la Orden de 13 de junio, de la Consejería de
Presidencia, que desestima el Recurso de Alzada contra la relación
de aprobados de la pruebas selectivas convocadas por Orden de
22 de diciembre de 1999, por la que se convocan pruebas selecti-
vas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del
Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Medicina y Cirugía, de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado recurso contencioso-administrativo,
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en el plazo de nueve días, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de octubre de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 3 de octubre de 2001, por la
que se establecen en la Comunidad
Autónoma de Extremadura los mecanismos
para la tramitación de ayudas para la
ejecución de los cursos de formación
previstos en la Orden del M.A.P.A. de 26 de
abril de 2001 por la que se aprueba el
programa de mejora de la calidad de la
producción de aceite de oliva para la
campaña 2001/2002.

El Reglamento (CE) 528/1999, de la Comisión de 10 de marzo,
por el que se establecen las medidas destinadas a mejorar la cali-
dad de la producción oleícola, modificado por el Reglamento (CE)
593/2001, de la Comisión de 2 de abril, por el que se fija la fi-
nanciación de dichas medidas para la campaña 2001-2002, esta-
blece el conjunto de acciones que pueden ser emprendidas por los
Estados miembros con la finalidad de mejorar la calidad de la
producción de aceite de oliva y su impacto en el medio ambiente,
así como la necesidad de que se integran en un programa que
aborde todas o algunas de ellas.

Para conseguir la mayor eficacia en las actuaciones destinadas a
mejorar la calidad de la producción del aceite de oliva, que afecta
a diferentes Comunidades Autónomas, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y las Comunidades Autónomas productoras de
aceite de oliva, en coordinación con el sector ha elaborado un
programa global de acciones, conforme a las especificaciones de los
citados reglamentos, para su ejecución durante la campaña com-
prendida entre el 1 de mayo de 2001 y el 30 de abril de 2002.

Dicho Programa se ha aprobado mediante Orden de 26 de abril
de 2001, por la que se establece el conjunto de acciones, su coste,
duración y los organismos encargados, de la ejecución y control,
así como la gestión y control del programa, que será responsabili-
dad de las Comunidades Autónomas en los términos expresados en
el artículo 5 de la citada Orden.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que me confie-
re el artículo 33.6 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto y ámbito de aplicación

Mediante la presente Orden se establecen los mecanismos para la
tramitación de las solicitudes y la concesión de ayudas para la eje-
cución de cursos de formación en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, de acuerdo con la Orden del M.A.P.A. de 26 de abril de
2001 por la que se aprueba el Programa de Mejora de la Calidad
de la Producción de Aceite de Oliva para la campaña 2001/2002.

ARTICULO 2.º - Beneficiarios de las ayudas

Podrán ser beneficiarios de las ayudas convocadas en la presente
Orden las asociaciones, federaciones y organizaciones sin ánimo de
lucro, directamente relacionadas con el sector olivarero-almazarero,
cuyo ámbito de actuación sea la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en la que deberán estar registradas, y siempre que no se
perciba ninguna ayuda por el mismo concepto con arreglo a cual-
quier legislación estatal o comunitaria.

ARTICULO 3.º - Actividades formativas subvencionables

1. Las actividades formativas subvencionables de acuerdo con la pre-
sente Orden y en los términos de la misma, serán las siguientes:

a) Actividades formativas de almazareros, que comprenderá un cur-
so de gestión de la producción, otro curso de la comercialización,
otro curso de la calidad industrial y un cuarto curso de gestión
de la calidad ambiental.

b) Actividades formativas de catadores, que comprenderá un curso
de formación de catadores, otro curso de selección y entrenamien-
to de paneles de cata y un tercer curso de formación de jefes de
panel.

c) Actividades formativas de personal de laboratorio de almazaras,
que comprenderá un curso de auxiliares de laboratorio y un curso
de análisis de laboratorio.

2. Para tener derecho a la ayuda correspondiente a la actividad
formativa de almazareros, los interesados podrán formular solicitud
por uno sólo o varios de los cursos comprendidos en dicha activi-
dad, entendiéndose a estos efectos como almazareros aquellos res-
ponsables y técnicos de almazaras que cuenten con la correspon-
diente certificación emitida por la entidad en la que presten o ha-
yan prestado sus servicios.
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3. Para tener derecho a la ayuda correspondiente a las actividades
formativas de catadores y de personal de laboratorio de almazaras,
los interesados deberán formular solicitudes por todos los cursos
corrrespondientes a cada una de estas actividades formativas para
la que se solicita la ayuda, entendiéndose a estos efectos como ca-
tadores aquéllos que acrediten que forman o han formado parte
de algún panel de cata o participar o haber participado en la co-
mercialización de los productos obtenidos en la almazara, y como
personal de laboratorio de almazaras aquellos que acrediten que
presten o hayan prestado servicios como analistas de almazara.

ARTICULO 4.º - Cuantía

La cuantía máxima de la subvención para cada uno de los cursos
comprendidos en las actividades formativas (Anexo I) determinadas
en el artículo anterior será de 1.026.318 ptas (6.168,29 euros)
por los siguientes conceptos:

a) Por viajes didácticos, alquiler de locales, material didáctico, ma-
terial de difusión y otros gastos derivados de la organización y
gestión de las actividades formativas.

b) Por gastos de coordinación, a razón de 2.000 ptas./hora.

c) Por gastos de profesorado, a razón de 10.000 ptas./hora impar-
tida.

d) Por gastos de asistencia de alumnos, a razón de 15.000
ptas./curso, sin que en ningún caso la ausencia de los aluumnos a
la actividad formativa pueda superar el 10% de las horas lectivas
de dicha actividad.

e) Por gastos de desplazamiento diario de los alumnos, a razón de
26 ptas./km. Para ser beneficiario de esta ayuda de desplazamien-
to será necesario presentar certificado de residencia del alumnado.

ARTICULO 5.º - Solicitudes

1. La ayuda se solicitará conforme al modelo que figura en el Anexo
II a la presente Orden, presentándose en cualquiera de las Oficinas
Comarcales Agrarias de la Junta de Extremadura o en alguno de los
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 20 días naturales desde
la publicación de esta Orden, dirigidas al Ilmo. Sr. Director General
de Producción, Investigación y Formación Agraria, Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente, Avda. de Portugal, s/n. 06800 Mérida.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de la documentación si-
guiente:

a) Fotocopia compulsada de la escritura de constitución, documento
de constitución o estatutos de la asociación, federación u organiza-
ción y de su registro oficial. Deberán acompañar, asimismo, el do-
cumento por el que se acredite la representación del firmante de
la solicitud mediante cualquier medio válido en derecho que deje
constancia fidedigna.

b) Certificación de los órganos competentes de estar al corriente
de las obligaciones de pagos a la Hacienda Pública estatal y auto-
nómica y a la Seguridad Social.

c) Programa de cada uno de los cursos a llevar a cabo por la en-
tidad organizadora del curso, según el modelo del Anexo III.

d) Presupuesto detallado de los gastos previstos, según el modelo
del Anexo IV.

e) Relación de medios técnicos y humanos disponibles para la eje-
cución de las actividades.

ARTICULO 6.º - Criterios de concesión

Para la selección de los beneficiarios se tendrán en cuenta los si-
guientes criterios:

a) Contenido de los cursos.

b) Dotación de medios técnicos y humanos para la realización de
estos cursos.

c) Experiencias probadas en la organización, coordinación y ejecu-
ción de los cursos de formación en la modalidad solicitada.

d) Representatividad del sector.

e) Distribución geográfica en zonas olivareras, principalmente en
zonas marginadas o de agricultura de montaña.

ARTICULO 7.º - Resolución

1. El Director General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación Agraria,
dictará y notificará resolución en el plazo de 3 meses, contados
desde la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citud.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, la falta de notifi-
cación de resolución expresa en el plazo establecido para ello legi-
tima al interesado para entenderla desestimada por silencio admi-
nistrativo, de acuerdo con la Disposición Adicional Séptima de la
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Ley 5/2000, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2001.

ARTICULO 8.º - Obligaciones

Los beneficiarios de las ayudas están obligados a:

a) Recepcionar la solicitudes de los aspirantes según el modelo ofi-
cial del Anexo V, las cuales irán siempre firmadas por el peticiona-
rio y acompañadas de una fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Mantener puntualmente informado del inicio y desarrollo de las
actividades formativas al Servicio de Formación Agraria, una sema-
na antes del comienzo de cada curso, se comunicarán vía FAX al
S.F.A. dirección exacta del local/les donde se vaya a impartir al
igual que el horario.

c) Llevar las hojas de control de asistencia diaria ordenadas alfa-
béticamente, según modelo del Anexo VI, donde firmarán los parti-
cipantes, primero al comienzo de la actividad y después, al finali-
zar cada jornada, por este orden, debiéndose firmar igualmente
por el profesor y el coordinador del curso, los cuales serán respon-
sables de dicho control y de los justificantes derivados de las au-
sencias de los alumnos que se puedan producir. La relación de los
citados controles estará en el lugar donde se imparte el curso y a
disposición de los supervisores de la actividad.

d) Nombrar un solo coordinador por curso, que será el responsable
ante la Administración del buen funcionamiento del mismo, y que
estará localizable durante las horas de impartición del mismo.

ARTICULO 9.º - Plazo de ejecución

Los cursos de formación a que se refiere la presente Orden debe-
rán realizarse antes del 30 de noviembre de 2001.

ARTICULO 10.º - Justificación

1. Para la debida justificación de los gastos, los beneficiarios de las
ayudas deberán remitir al Servicio de Formación Agraria de la Di-
rección General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
en el plazo de siete días naturales desde la finalización de los
cursos una memoria, que deberá contener:

a) Relación de cursos celebrados. Lugar, fecha y duración.

b) Relación de coordinadores y profesores por curso, así como la
profesión de cada uno de ellos.

c) Relación alfabética de los alumnos participantes de cada curso,
según modelo Anexo VII, indicando la edad, vinculación con el sec-
tor, localidad de residencia y N.I.F.

d) Solicitudes recibidas de asistencia de cada uno de los alumnos,
que vendrán acompañadas de fotocopia del D.N.I. así como de los
documentos acreditativos de la condición de almazareros, catadores
o analistas de laboratorios de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 3 de esta Orden.

e) Hojas de asistencia diaria de los alumnos debidamente cumpli-
mentadas adjuntando en su caso la justificación de las faltas de
asistencia si se han producido.

f) Evaluación de los cursos por los alumnos (Anexo VIII), así como
una evaluación de resultados firmado por el coordinador (Anexo IX).

g) Temario impartido.

h) Fotocopia y/o copia del material didáctico empleado.

i) Gastos ocasionados por la impartición del curso.

2. Los justificantes del pago por asistencia y desplazamiento a los
alumnos, los reguardos de las transferencias bancaria efectuadas
por los beneficiarios a los profesores y coordinador del curso, así
como las facturas de los gastos derivados de la organización y
puesta en marcha en estas acciones formativas, habrán de enviarse
al Servicio de Formación agraria en el plazo de 30 días naturales
contados a partir de la fecha del ingreso de la ayuda a la entidad
organizadora.

ARTICULO 11.º - Verificación de datos

1. El órgano otorgante podrá comprobar la inversión de las canti-
dades recibidas en la finalidad prevista mediante los mecanismos
de inspección y control que crea convenientes.

2. Igualmente, los beneficiarios se comprometen a facilitar cuanta
información les sea solicitada por los órganos competentes de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, pudiendo recabarse
cuanta documentación se considere necesaria para el mejor cum-
plimiento de lo dispuesto en esta Orden.

3. La falsedad en cualquiera de los datos aportados por el solici-
tante para la ayuda contemplada en esta disposición, o la falta de
justificación de los documentos acreditativos de la misma, será mo-
tivo suficiente para la denegación de la misma o el reintegro de
lo indebidamente percibido, sin perjuicio de las acciones legales
que pudieran derivarse, en los términos establecidos en los artícu-
los 80 y siguientes del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria.

ARTICULO 12.º - Asignación Presupuestaria

El gasto que origine las ayudas para los cursos se imputarán al
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Concepto Presupuestario 12.02.542A.489.00 y Código de Proyecto
200112002000700.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta a la Dirección General de Producción, Investi-
gación y Formación Agraria a adoptar las medidas necesarias para
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

SEGUNDA: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Merida, a 3 de octubre de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

D.O.E.—Número 118 11 Octubre 2001 10361



10362 11 Octubre 2001 D.O.E.—Número 118



D.O.E.—Número 118 11 Octubre 2001 10363



10364 11 Octubre 2001 D.O.E.—Número 118



D.O.E.—Número 118 11 Octubre 2001 10365



10366 11 Octubre 2001 D.O.E.—Número 118



D.O.E.—Número 118 11 Octubre 2001 10367



10368 11 Octubre 2001 D.O.E.—Número 118



D.O.E.—Número 118 11 Octubre 2001 10369



10370 11 Octubre 2001 D.O.E.—Número 118



RESOLUCION de 25 de septiembre de
2001, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración
de impacto ambiental sobre el recurso
minero de la sección A) denominado
«Villalba», n.º 716, en el término municipal
de Monesterio.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por el R.D. Ley 9/2000, de 6 de oc-
tubre y por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, cuyos preceptos tienen
el carácter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en
el artículo 149.1.23.ª de la Constitución; y su Reglamento de eje-
cución aprobado por R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, esta-
blecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental,
con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte
para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instala-
ciones o actividades comprendidas en los Anexos a las citadas dis-
posiciones.

El proyecto del recurso minero de la sección A) denominado «Vi-
llalba», n.º 716 pertenece a los comprendidos en el Anexo I de RD
Ley 9/2000, de 6 de octubre, por el que se modifica el RD legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del citado Re-
glamento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 72, de fecha 23 de junio de 2001. En dicho periodo de
información pública no se han presentado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en el
Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo
1.º del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosiste-
ma en la Comunidad de Autónoma de Extremadura (convalidado
por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero), formula a los solos
efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental,
sobre el recurso minero de la sección A) denominado «Villalba»,
n.º 716.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los efectos
significativos que pudieran derivarse de la realización del proyecto,
el mismo se considera ambientalmente viable, siempre que se apli-

quen las medidas correctoras incluidas en el Estudio de Impacto
Ambiental y se cumplan las siguientes condiciones:

1. Se utilizará como base de la futura explotación el frente de
cantera existente en la actualidad. Además, se deberá seguir el
mismo rumbo actual.

2. Tanto el frente de cantera como la planta de tratamiento no
deberán ser visibles desde la carretera Nacional 630. Del mismo
modo, se tomarán las medidas preventivas necesarias para que
tampoco sean visibles desde la futura Autovía de la Plata.

3. La planta de tratamiento se instalará en una zona que evite en
lo posible el arranque de las encinas cercanas al lugar de trabajo.
Se instalará enfrente de la cantera, al otro lado del camino.

4. Los acopios se ubicarán en lugares poco visibles desde la auto-
vía, preferiblemente cerca de la planta de tratamiento.

5. Utilizar como acceso principal el que lleva al cortijo de Charne-
ca Alta.

6. Será preceptiva la retirada selectiva de la tierra vegetal antes
de continuar el avance del frente de extracción, al igual que la de
la zona destinada a ubicar las instalaciones de tratamiento de ári-
dos. Esta tierra se acopiará en lugar seguro, a fin de utilizarse en
labores finales de restauración.

7. Evitar los efectos erosivos mediante la instauración de sistemas
de escorrentía de las aguas, sobre todo en las inmediaciones de la
planta como en los laterales y cabecera del frente de explotación.

8. Se mantendrá un resguardo mínimo de dos metros con los lin-
deros, al objeto de evitar molestias y problemas a los predios co-
lindantes.

9. Utilizar el micro-retardo en las pegas.

10. Utilizar materiales resilientes en los sistemas de tratamiento
(tolva, cintas de transporte...).

11. Regar los caminos y las pistas de acceso para así evitar la ex-
cesiva emisión de polvo a la atmósfera.

12. No deberán verterse los lodos de lavado, bajo ninguna circuns-
tancia, directamente al cauce, sino a una balsa de decantación
construida adecuadamente (con un sistema de filtrado mixto reali-
zado a base de gravas de diferentes calibres), a una zona ya res-
taurada o bien se utilizarán para riego en los casos en que sea
viable; los sólidos en suspensión de las aguas, a su salida de las
balsas, no superarán los 25 miligramos por litro.

13. Mantener la maquinaria y las instalaciones a punto para mini-
mizar el impacto producido por ruidos, emisión de gases y humos
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de combustión, así como extremar el control sobre los residuos pe-
ligrosos.

14. Los camiones que transporten el material no deberán superar
los 40 Km/hora con el fin de disminuir en lo posible los niveles
sonoros y pulvígenos emitidos a la atmósfera; los áridos se trans-
portarán en la caja del camión siempre cubiertos por una malla
tupida asegurada, con objeto de impedir su vertido y/o emisión a
la atmósfera.

15. Proceder a la retirada y limpieza periódica de todos los restos
o residuos generados durante la explotación. En el caso de los
aceites usados, la retirada sólo podrán llevarla a cabo uno de los
gestores homologados por la Dirección General de Medio Ambiente:
EMGRISA, RETRA-OIL y Pedro Miranda.

16. Como condición complementaria, para garantizar la correcta
ejecución del presente condicionado, se establece una fianza por
valor de 500.000 (quinientas mil) ptas., que se hará valer ante el
órgano competente en materia minera, quien dará traslado a su
vez del mismo a esta Dirección General, al objeto de incorporarla
al expediente correspondiente.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimien-
to con lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para la eje-
cución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental.

Mérida, 25 de septiembre de 2001.

El Director General de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

A N E X O   I

DATOS ESENCIALES DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la reapertura de una cantera y la instala-
ción de una planta de tratamiento de áridos, en el paraje El Char-
necal, dentro del T.M. de Monesterio (Badajoz). La actividad está
promovida por don Antonio Villalba, representante de Construccio-
nes Mosisés Villalba, S.L. En la redacción del Estudio de Impacto
Ambiental ha intervenido un equipo multidisciplinar de 6 especia-
listas en diferentes materias, dirigido por don José Manuel Gonzá-
lez Pérez (Ingeniero Técnico de Minas), de la empresa Estudio Téc-
nico Minero, S.L.

El plazo previsto de extracción es de 17 años, sobre una cubica-
ción de 509.236 m3 totales.

Se accede a la zona a través del camino que conduce desde la ca-
rretera nacional 630 al cortijo Charneca Alta.

La extensión de la explotación será de unas 6 hectáreas, inclu-
yendo tanto los accesos del frente como las instalaciones de tra-
tamiento.

La extracción consistirá en el arranque del material mediante per-
foración y voladura, manteniendo un frente banqueado, con bermas
de cinco metros como mínimo. Los bancos tendrán pendientes del
18’5º y alturas de 10 metros.

Las pistas de acceso al frente tendrá anchuras inferiores a 7 me-
tros (8 en las curvas) y pendientes máximas del 8%.

A N E X O   I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental se estructura en los apartados si-
guientes: Descripción del medio (inventario ambiental), alteraciones,
valoración de los impactos, medidas preventivas y correctoras, pro-
grama de vigilancia ambiental, estimación económica, presupuesto
anual económico, recomendaciones sobre la ejecución de las obras
de plantaciones y planos.

Dentro del apartado correspondiente a la «descripción del medio»
se estudian los diferentes factores de los medios físico y socioeco-
nómico. Dentro del medio físico se estudian los factores climatolo-
gía, hidrología e hidrogeología, geología, edafología, vegetación, fau-
na y paisaje. Destacan por su extensión y detalle los inventarios
geológicos, botánicos y faunísticos. Dentro del medio socioeconómi-
co se citan y estudian muy someramente los aspectos culturales,
geográficos e históricos.

En el apartado correspondiente a «alteraciones» (correspondería a
lo que habitualmente se conoce como acciones causantes de efec-
tos ambientales potenciales) se citan las siguientes: Fase de planifi-
cación y proyecto, fase de construcción, fase de explotación, locali-
zación, movimientos de tierras, obras complementarias, trabajos au-
xiliares, emisión de ruidos por vehículos y emisión de contaminan-
tes atmosféricos.

Los factores del medio afectados serían: Subsistema físico natu-
ral, subsistema socioeconómico, subsistema de núcleos y estruc-
turas, medio inerte, medio biótico, medio perceptual, población,
actividad económica, usos del suelo turístico, infraestructuras y
servicios, aire, suelo (capacidad agronómica), procesos del medio
inerte, vegetación, fauna, paisaje intrínseco - unidades del paisa-
je, componentes singulares del paisaje, estructura poblacinal y
empleo, características culturales, actividades económicas afecta-
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das e inducidas, viario rural, productivo, infraestructuras no via-
rias, nivel de CO, nivel de hidrocarburos, nivel de óxidos de ni-
trógeno, confort sonoro diurno y nocturno, erosión, vegetación,
hábitats faunísticos, componentes singulares naturales, aceptabili-
dad social del proyecto, valor del suelo rústico, estructura de las
parcelas, uso agrícola, uso forestal, infraestructura hidráulica (sa-
neamiento y abastecimiento), infraestructura eléctrica y activida-
des económicas afectadas. No se han planteado alternativas, ya
que la cantera ya existía.

Respecto a la «valoración de los impactos» se han seguido los
parámetros habitulales (signo, sinergia, intensidad, extensión,
momento, persistencia, reversibilidad, posibilidad de recuperación
y continuidad. A continuación se realiza un cruce de acciones y
factores afectables, siendo una de las acciones más destacadas la
denominada como «subsistema socioeconómico» y como factor
más afectado la erosión y las actividades socioeconómicas indu-
cidas.

En los siguientes apartados se valoran las afecciones por cada fac-
tor implicado.

La valoración total de los impactos se deduce como positiva, de-
biendo no obstante reducir los impactos negativos con medidas co-
rrectoras.

A continuación se enumerarán las medidas correctoras propuestas
en el Estudio de Impacto Ambiental:

– Riego periódico de pistas con agua.
– Pavimentación de accesos.
– Revegetación de los terrenos restituidos.
– Control del polvo durante la perforación por medio de captado-

res.
– Reducción del tiempo entre las fases de explotación y restitu-

ción.
– Reducción de la velocidad de circulación y minimización de los

cruces de pistas.
– Empleo de pantallas vegetales contra el viento.
– Riego de las pilas de materiales que se cargan sobre los volque-

tes.
– Situación de la planta en el lugar más alejado de la zona habi-

tada y carretera del área.
– Instalación de silenciadores en los equipos móviles.
– Recubrir de goma los elementos metálicos que sufren los impac-

tos de las rocas.
– Utilización de equipos accionados eléctricamente.
– Limitación del trabajo de las unidades más molestas a horas

diurnas.

– Disminución de las cargas operantes de explosivo y empleo de
detonadores y accesorios de microrretardo.

– Se cubrirá el cordón detonante expuesto al aire libre.
– Reducción al máximo de las operaciones de taqueo de bolos con

explosivos.
– Creación de un sistema de drenaje perimetral para la recogida

de aguas de escorrentía.
– Diseño de acopios con superficies cóncavas y longitudes conti-

nuas de declive reducidas, unidas por pequeñas terrazas de se-
paración, con una ligera pendiente hacia el interior de los talu-
des.

– Construcción de obras auxiliares de canalización.
– Establecimiento de un sistema de análisis periódicos que detecte

las variaciones y anomalías inadmisibles en las características
del agua.

– Revegetación de áreas restituidas y reducción de la superficie
afectada por las labores extractivas.

– Los aceites, al ser un contaminante importante y difícil de tra-
tar, serán recogidos tras el mantenimiento de la maquinaria por
gestor autorizado.

– Se realizará la retirada y acopio de la tierra vegetal de las zo-
nas ocupadas por la explotación.

– A medida que avance la explotación, se diseñará modelado en la
recuperación que permita la utilización productiva y ecológica
del terreno una vez explotado.

– Se adoptarán las medidas que eviten la producción de polvo,
desprendimientos y deslizamientos.

– Revegetación con especies autóctonas.
– Adecuar medidas para la optimización del tráfico y para la dis-

minución de ruidos.
– Preparación del suelo, mejora del microclima (riego, abonado) y

revegetación con especies autóctonas de los ecosistemas afectados.
– Reducir en lo posible el tamaño de los acopios.
– Remodelar la topografía alterada de modo que se ajuste lo más

posible a la natural, utilizando los productos de rechazo para
rellenar en otros lugares.

– Redondear taludes, en planta y en alzado, evitando aristas y su-
perficies planas.

– Plantación de árboles y arbustos que actúen como pantallas vi-
suales, frente a la carretera N-630, para ello se colocará un cor-
dón de tierra, revegetando éste y colocando especies autóctonas
no necesariamente exclusivas, pero sí se procurará un equilibrio
entre lo autóctono y lo que ofrezca mayor éxito.

– Medidas protectoras de la vegetación existente fuera del área de
explotación.

– Compensar el deterioro del medio con la creación de zonas, pa-
sillos o cinturones verdes en el interior o inmediaciones de las
instalaciones industriales.
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– Empleo de materiales del lugar.
– Empleo de colores que contribuyan a disminuir el contraste con

el medio.
– Adaptación de las instalaciones e infraestructura a la topografía.

El Programa de Vigilancia Ambiental irá encaminado a controlar la
correcta ejecución de las medidas previstas en el Estudio de Im-
pacto Ambiental, a comprobar la eficacia de las medidas correcto-
ras y detectar los impactos no previstos anteriormente. La metodo-
logía que se seguirá para su desarrollo se divide en dos etapas:
Campaña previa y campaña en fase de explotación. Se elaborarán
informes relativos a la ejecución de las distintas medidas correcto-
ras, básicamente.

La estimación económica se ha desglosado según diferentes uni-
dades de obra: Protección y trasplante de árboles, revegetación
y reextensión de tierra vegetal en caballones, señalización y li-
mitación de accesos, etc., ascendiendo el total del presupuesto a
los 9.574.400 (nueve millones quinientas setenta y cuatro mil
cuatrocientas) ptas., siendo el montante destinado a mejoras de
carácter ambiental de 2.800.000 (dos millones ochocientas mil)
ptas.

En el capítulo 10 se hacen amplias recomendaciones sobre la eje-
cución de las plantaciones, ajustándose esencialmente al esquema
siguiente: Replanteo, preparación del terreno, apertura de hoyos,
plantación, conservación y limpieza y acabado de las obras.

Finalmente, se añaden ocho planos o esquemas (situación, geológi-
co, topográfico, cubicación, sistema de explotación, instalación y ac-
cesos, planta y pantallas visuales) y un dossier fotográfico.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 26 de septiembre de 2001, por
la que se dispone la apertura y puesta en
funcionamiento de nuevos centros docentes
públicos no universitarios, titularidad de la
Junta de Extremadura.

Para continuar avanzando en el objetivo de hacer realidad una
Red de Centros de Secundaria, suficientemente amplia y bien dota-
da, que posibilite la igualdad de acceso al sistema educativo y en
la que atender las necesidades de escolarización del alumnado de
Educación Secundaria en las condiciones de calidad que la L.O.
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo establece, se crea en Siruela (Badajoz), el Instituto de Ense-

ñanza Secundaria Obligatoria, titularidad de la Junta de Extrema-
dura, mediante el Decreto 136/2001, de 11 de septiembre de
2001 (D.O.E. n.º 108, de 18 de septiembre), cuyo comienzo de ac-
tividades y enseñanzas a impartir se dispone mediante la presente
Orden.

Esta misma Orden regula análogos aspectos del nuevo Colegio Pú-
blico de Plasencia que también ha sido creado por el Decreto an-
tes citado con el propósito de dar respuesta a las necesidades
educativas planteadas por el aumento de población que ha tenido
el Barrio de El Pilar de esa ciudad.

La Disposición Adicional única del Decreto 136/ 2001, de 11 de
septiembre, autoriza al Consejero de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía para la adopción de las medidas de desarrollo y ejecución que
se estimen necesarias, en orden al desarrollo y ejecución del pre-
sente Decreto.

De conformidad con lo señalado en el artículo 1 del Real Decreto
83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
orgánico de los Institutos de Educación Secundaria y del artículo 1
del Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y los
colegios de Educación Primaria, en uso de las facultades que me
atribuye el artículo 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura

D I S P O N G O

PRIMERO.–El Instituto de Educación Secundaria Obligatoria de Si-
ruela. IESO 06007776 creado por el Decreto 136/2001, de 11 de
septiembre (D.O.E. n.º 108, de 18 de septiembre) comenzará a de-
sarrollar sus actividades en el curso 2001/02.

SEGUNDO.–Dicho Instituto implanta en el curso académico
2001/2002 las enseñanzas correspondientes al 1.º y 2.º ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria. Dicha implantación da continui-
dad a las enseñanzas que venía impartiendo la Sección de Educa-
ción Secundaria Obligatoria, creada por Orden del Ministerio de
Educación y Cultura de fecha 1 de marzo de 1996 (B.O.E. de 13
de marzo), por lo que dicha Sección ha quedado suprimida coinci-
diendo con la finalización del curso 2000-2001.

TERCERO.–El Colegio Público de Infantil y Primaria en el Barrio
del Pilar de Plasencia C.P. 10008748 creado por el Decreto
136/2001, de 11 de septiembre (D.O.E. n.º 108, de 18 de septiem-
bre) comenzará a desarrollar sus actividades en el curso
2001/2002.
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CUARTO.–Dicho Colegio Público implanta en el curso académico
2001/2002 las enseñanzas correspondientes al 2.º ciclo de Educa-
ción Infantil (3 unidades) y a la etapa completa de Educación Pri-
maria (6 unidades).

QUINTO.–La cobertura de los órganos unipersonales de gobierno
de los nuevos centros se efectuará conforme a las disposiciones del
Real Decreto 83/1996, de 26 de enero y del Real Decreto
82/1996, de 26 de enero, con el fin de garantizar su normal
apertura y funcionamiento.

SEXTO.–La denominación específica de los nuevos centros docentes
públicos creados por el Decreto 136/2001, de 11 de septiembre
(D.O.E. n.º 108, de 18 de septiembre) se aprobará por la Conseje-
ría de Educación, en los términos establecidos en el artículo 3 del
Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria y
del artículo 4 del Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educa-
ción Infantil y los Colegios de Educación Primaria.

SEPTIMO.–Se autoriza a la Secretaría General de Educación para
dictar las instrucciones que se consideren necesarias y adoptar las
medidas oportunas que precise la apertura y funcionamiento de
los nuevos centros docentes públicos,

Mérida, a 26 de septiembre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCION de 31 de agosto de 2001, de
la Secretaría General de Educación, por la
que se declaran aptos en la fase de
prácticas a los aspirantes nombrados
funcionarios en prácticas por Resolución de
19 de octubre de 2000, en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y se
aprueba el expediente del concurso
oposición.

Por Resolución de 18 de abril de 2000 de la Secretaría General
de Educación (D.O.E. n.º 46, de 22 de abril) se convocaban proce-
dimientos selectivos para acceso e ingreso en el Cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la adquisición

de nuevas especialidades por los funcionarios del mencionado Cuer-
po.

Por Resolución de 19 de octubre de 2000, de la Secretaría General
de Educación (D.O.E. n.º 128, de 4 de noviembre) se nombran fun-
cionarios en prácticas del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria a los aspirantes seleccionados en los procedimientos con-
vocados por Resolución de 18 de abril de 2000.

Una vez concluidas las prácticas la Comisión Calificadora ha eleva-
do al Secretario General de Educación la relación de funcionarios
en prácticas con la calificación obtenida.

Comprobado que los aspirantes declarados aptos en la fase de
prácticas reúnen los requisitos generales y específicos establecidos
en la convocatoria del proceso selectivo, procede aprobar el expe-
diente del procedimiento selectivo de ingreso y acceso al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Asimismo procede remitir la relación de aspirantes seleccionados
en dicha convocatoria al Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te a efectos de la expedición de los correspondientes títulos de
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria. En consecuencia esta Secretaría General de Educación

R E S U E L V E

PRIMERO.–Declarar aptos en la fase de prácticas a los aspirantes
nombrados funcionarios en prácticas por Resolución de 19 de oc-
tubre de 2000 que se relacionan en el Anexo a la presente Reso-
lución. Igualmente se incluye en dicho Anexo a todos los aspirantes
que figuraban exentos de la fase de prácticas en la mencionada
Resolución.

SEGUNDO.–Aprobar el expediente del concurso-oposición convocado
por la precitada Resolución de 18 de abril de 2000 y proponer al
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el nombramiento como
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria a quienes figuran en el Anexo de la presente Resolución,
así como la expedición de los correspondientes títulos de funciona-
rios de carrera.

TERCERO.–El régimen jurídico administrativo del profesorado al
que se declara apto en la fase de prácticas por la presente Reso-
lución será, hasta su toma de posesión como funcionarios de ca-
rrera, el de funcionarios en prácticas, siempre que esté desempe-
ñando un puesto docente.

CUARTO.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a contar
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desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme a lo estable-
cido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente, recurso de reposición ante la Secretaría General
de Educación en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artí-
culos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 31 de agosto de 2001.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

D.O.E. n.º 152, de 30 de diciembre),
ANGEL BENITO PARDO

A N E X O

LISTA DE ASPIRANTES DE INGRESO Y ACCESO AL CUERPO DE PROFESORES DE
ENSEÑANZA SECUNDARIA, ESPECIALIDAD Y D.N.I.
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RESOLUCION de 26 de septiembre de
2001, de la Secretaría General Técnica, por
la que se emplaza a los posibles
interesados/as en el recurso
contencioso-administrativo n.º 305/2001,
presentado por D.ª María Pilar Solís Quijada,
sobre las listas definitivas de admitidos y
excluidos en el proceso para la convocatoria
de listas de espera de interinidades al
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional convocado por Resolución de 7
de abril de 2001.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso- Administrativo n.º 1 de Cáceres, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo n.º 305/2001,
seguido a instancias de doña María Pilar Solís Quijada, sobre «De-
sestimación presunta del recurso de reposición interpuesto con fe-
cha 11 de septiembre de 2000, contra la Resolución de 18 de
agosto de 2000, de la Secretaría General de Educación de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extrema-
dura por la que se aprueban y publican las listas definitivas de
admitidos y excluidos en el proceso para la constitución de listas
de espera de interinidades al Cuerpo de Profesores Técnicos de
Formación Profesional, convocado por Resolución de 7 de abril de
2000, en la que se le excluye de la lista correspondiente a la es-
pecialidad Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésico».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan

personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, en el plazo de nueve días
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de septiembre de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 26 de septiembre de
2001, de la Secretaría General Técnica, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en recurso contencioso-administrativo
n.º 388/2001 interpuesto por D.ª María
Antonia Pavón González, sobre la
convocatoria extraordinaria para la
constitución de listas de espera, Profesores
Técnicos de Formación Profesional,
efectuada mediante Resolución de 11 de
octubre de 2000, de la Dirección General
de Personal Docente.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Cáceres se hace pública la
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interposición del recurso contencioso-administrativo procedimiento
abreviado n.º 388/2001, seguido a instancias de doña María Anto-
nia Pavón González, sobre «Exclusión de la lista de espera de pro-
fesores técnicos de formación profesional, especialidad cocina y
pastelería, correspondiente a la convocatoria extraordinaria efectua-
da por la Dirección General de Personal Docente mediante Resolu-
ción de 11 de octubre de 2000».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, en el plazo de nueve días
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de septiembre de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 20 de julio de 2001, por la que
se resuelve conceder becas a deportistas
extremeños para el año 2001, conforme
a lo dispuesto en la Orden de 17 de
enero de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 17 de enero de
2001, por la que se regula la concesión de becas a deportistas ex-
tremeños para el año 2001 y a la vista de la propuesta que pre-
senta la Comisión de Selección a que se refiere el artículo sexto
de la mencionada Orden,

R E S U E L V O

ARTICULO 1.º - Conceder las becas que se especifican en el Anexo
I, cuya cuantía total destinada a tal fin, asciende a 20.000.000 de
ptas. (120.202,42 euros); con cargo a la aplicación 17.06.457-
A.481; Código Proyecto: 2000.17.06.0001 de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2001.

ARTICULO 2.º - Desestimar las solicitudes que se especifican en el
Anexo II.

ARTICULO 3.º - De acuerdo con el artículo octavo de la Orden de
17 de enero de 2001, la Dirección General de Deportes llevará a
cabo el seguimiento y control de los proyectos aprobados, al obje-
to de constatar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los
objetivos y contenidos previstos.

ARTICULO 4.º - En virtud de lo estipulado en el artículo noveno
de la mencionada Orden, se solicitará la devolución del importe de
la beca, con sus intereses legales, en caso de incumplimiento del
destino o finalidad para el que fue otorgada la misma, acarreando
iguales consecuencias la obstaculización de la labor inspectora de
la Administración.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Cultura, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior.

Asimismo, podrá interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso que es-
time procedente

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de julio de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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CORRECCION de errores a la Orden de 25
de julio de 2001, por la que se resuelve
conceder ayudas a Asociaciones Juveniles
para el desarrollo de programas de interés
general.

Advertido error material en la orden de 25 de julio de 2001, por

la que se resuelve conceder ayudas a Asociaciones Juveniles para el
desarrollo de programas de interés general, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura número 90, de 4 de agosto de 2001, se
procede a su oportuna rectificación:

En el Anexo II de la citada Orden, por error en la página 8764 se
califica como excluidas:

ASOCIACION Causa de la exclusión

AS. JUV. MOVIDA JOVEN Fuera de plazo

Debe calificarse en la página 8762 en la modalidad A:

MODALIDAD A

ASOCIACION PROYECTOS SUBVENCIONADOS IMPORTE

AS. JUV. MOVIDA JOVEN PROYECTO INTEGRAL DE DESARROLLO CULTURAL 100.000

Mérida, a 14 de septiembre de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 1 de octubre de 2001, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se cita al pago de Depósitos Previos y
firma Actas de Ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Encauzamiento en Villar del Rey».

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos y fir-
ma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Re-
glamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de ref-
erencia para que comparezcan en lugar, día y hora indicados en
la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 1 de octubre de 2001.

EL Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 4 de octubre de 2001, de
la Dirección General de Infraestructura, de
citación para el levantamiento de Actas
Previas a la Ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Abastecimiento a Torre de D. Miguel,
Gata y Santibáñez el Alto».

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: «Abastecimiento a Torre de D. Miguel, Gata y Santibáñez
el Alto», por acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de septiem-
bre de 2001, ha de procederse a la expropiación de terrenos por
el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompañar y a
su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, C/.
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, 4 de octubre de 2001.

El Director de General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de Agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitaria, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1027/2001,
promovido a instancias de D.ª Galiane Nazarian
Blanco contra Resolución del Excmo. Sr.
Consejero de Sanidad y Consumo, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Dirección General de
Planificación, Ordenación y Coordinación
Sanitaria de 15 de diciembre de 1999, por la
que se resuelve con carácter definitivo el
concurso público para el otorgamiento de
autorizaciones administrativas de apertura de
oficinas de farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 17 de septiembre de 2001, se hace pública la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo tramitado por el
procedimiento ordinario n.º 1027/2001, promovido por D.ª Galiane
Nazarian Blanco contra Resolución del Excmo. Sr. Consejero de Sa-
nidad y Consumo, por la que se desestima el recurso de alzada in-
terpuesto contra Resolución de la Dirección General de Planifica-
ción, Ordenación y Coordinación Sanitaria de 15 de diciembre de
1999, por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso
público para el otorgamiento de autorizaciones administrativas de
apertura de oficina de farmacia.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
comparecer y personarse en el citado recurso ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

De personarse fuera del indicado plazo, se le tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento. Si no se personare oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites sin que haya lugar a practicarle notifica-
ción de ninguna clase.

Mérida, 3 de octubre de 2001.

El Director General de Planificación, Ordenación
y Coordinación Sanitaria,

FRANCISCO MANUEL GARCIA PEÑA
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I V .  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE LOGROSAN

EDICTO de 25 de septiembre de 2001,
sobre cédula de notificación.

55800

N.I.G.: 10109 1 0101104 /2000

Procedimiento: COGNICION 110 /2000

Sobre OTROS COGNICION

De D. Francisco Curz Durán

Procuradora Sra. Inés Leandro

Contra D. Matías Guadalupe Cuenca Trejo

Procurador/a: Sin profesional asignado.

En los autos arriba referenciados se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

Juzgado de Primera Instancia de Logrosán.
Procedimiento: Juicio de Cognición 110/00.
En nombre de su Majestad el Rey.
Sentencia n.º 54.

En Logrosán, a 19 de junio de 2001.

El Sr. D. José Luis Vaquera Márquez, Juez de Primera Instancia de
Logrosán y su Partido Judicial, habiendo visto los presentes autos de
Cognición seguidos ante este Juzgado entre partes de una, como de-
mandante/s D/D.ª Francisco Cruz Durán, representado/a/s por el/la
Procurador/a de los tribunales D/D.ª Inés Leandro San Román y de-
fendido/a/s por el/la Letrado/a D/D.ª Dolores Martín Murillo y de

otra, como demandado/a/s D/D.ª Matías Guadalupe Cuenca Trejo, de-
clarado en rebeldía, ha dictado la siguiente Sentencia.

FALLO

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la pro-
curadora de los Tribunales D.ª Inés Leandro San Román en nom-
bre y representación de D. Francisco Cruz Durán contra D. Ma-
tías Guadalupe Cuenca Trejo, declarado en rebeldía, debo conde-
nar y condeno al demandado a abonar al actor la cantidad de
cuatrocientas ocho mil seiscientas setenta pesetas (408.670
ptas.) más los intereses legales de dicha cantidad desde la pre-
sentación de la demanda hasta la fecha de esta Sentencia, más
los intereses legales de la cantidad principal del art. 921 LEC
desde la fecha de la Sentencia hasta que la misma sea total-
mente ejecutada, todos los cuales serán objeto de liquidación en
periodo de ejecución de Sentencia.

Se imponen las costas al demandado.

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe recurso de
apelación, que se preparará en el plazo de cinco días desde la no-
tificación de la misma para su conocimiento y fallo por la Audien-
cia Provincial de Cáceres.

Así por ésta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero del demandado Matías
Guadalupe Cuenca Trejo, se extiende el presente para que sirva de
notificación al mismo en legal forma, en Logrosán a veinticinco de
septiembre de dos mil uno.

EL JUEZ

LA SECRETARIA
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de septiembre de
2001, de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, por la que se somete a información
pública la relación de bienes, derechos y
propietarios afectados por las obras de
transformación en riego del Sector XII de la
Zona Regable Centro de Extremadura
(Badajoz-Cáceres).

Declarado el Interés General de la Nación de la transformación
económica y social de la Zona Centro de Extremadura (Badajoz-
Cáceres), primera fase, por Real Decreto 1.328/1987, de 23 de
octubre, aprobados el Plan General de Transformación por Real
Decreto 1.091/1990, de 31 de agosto, el Plan Coordinado de
obras de dicha zona por Orden de 27 de octubre de 1995 y el
Proyecto de transformación en riego del Sector XII, el 6 de fe-
brero de 2001, por la Dirección General de Desarrollo Rural del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se hace preciso
proceder a la expropiación de los terrenos necesarios para la
ejecución de las obras cuya ubicación y propietarios se adjuntan
a esta Resolución.

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y en su Reglamento de aplicación, se abre
un periodo de información pública durante un plazo de quince

días hábiles para que cualquier persona pueda aportar por escrito
los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación
publicada u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesi-
dad de ocupación, debiendo indicarse en este caso los motivos por
los que consideren preferente la ocupación de otros bienes o la
adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la
relación, como más convenientes al fin que se persigue.

Esta Resolución y la relación que se acompaña se publicarán me-
diante anuncios en el D.O.E., en el Boletín Oficial de la Provincia
de Badajoz, en la prensa regional y en los tablones de anuncios
de los Ayuntamientos de los municipios afectados. Los interesados
podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito,
dirigiéndolas, en el plazo de quince días, al Servicio de Ordenación
de Regadíos de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en
Badajoz, Ctra. San Vicente, 3, donde, asimismo, podrán examinar el
Proyecto que se encuentra a su disposición en el indicado Servicio,
en horas de oficina.

Mérida, 28 de septiembre de 2001.–El Director General de Estruc-
turas Agrarias, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

Relación de afectados por expropiación forzosa en el Proyecto de
Transformación en regadío de los Sectores VII y VIII, de la Zona Re-
gable Centro de Extremadura (Cáceres-Badajoz).

(Se adjunta la relación de referencia)
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RESOLUCION de 28 de septiembre de
2001, de la Secretaría General Técnica, por
la que se anuncia a concurso público el
servicio de: «Estudio de caudales ecológicos
en el río Almonte. Expte.: Serv. 67/01».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral. Técnica.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contra-
tación.
c) N.º de expediente: SERV 67/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estudio de caudales ecológicos en el río
Almonte.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Ver apartado a).
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: Doce millones
setecientas cincuenta mil veintitrés pesetas (12.750.023 ptas.
76.629,18 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del importe de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Servicio de
Recursos Humanos. Oficina de Servicios Generales. Información.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n. (planta baja, Información).
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 20 86.
e) Telefax: 924 00 24 35.
f) http://www.juntaex.es.
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimosex-
to día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de publi-
cación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o fes-
tivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de las proposiciones
o hasta la adjudicación, si esta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: 06800 - Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde el cierre de la fecha de la
presentación de ofertas, se realizará por parte de la Mesa de Con-
tratación la calificación de la documentación presentada por los li-
citadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de anuncios
el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres días há-
biles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido, en su caso, este plazo se realizará en acto público la
apertura de las ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hayan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 28 de septiembre de 2001.–El Secretario General Técnico
P.D. (Orden de 31-8-1999, D.O.E. n.º 105 de 7-9-1999), ANTONIO P.
SANCHEZ LOZANO.
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RESOLUCION de 5 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a contratación el suministro de:
«Vestuario para Agentes Forestales».
N.º expte.: 12-03-533A-221.04-0031-2001.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 12-03-533A-221.04-0031-2001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de vestuario para los Agentes
Forestales.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Se establece en el Pliego de Condiciones Ad-
ministrativas Particulares.
d) Plazo de ejecución: Un mes a partir de la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 15.100.000
pesetas (90.752,82 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del importe máximo de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Informa-
ción.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 21 57.
e) Telefax: 924 00 24 35.

f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimosex-
to día natural contado a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el D.O.E., si dicha fecha coincidiese en sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas, se realizará por parte de la Mesa de
Contratación la calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de anuncios
el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres días há-
biles para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se realizará en acto público la apertura de
las ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hayan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 5 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico P.D.
(Orden de 30-8-1999, D.O.E. n.º 105 de 7-9-1999), ANTONIO PA-
BLO SANCHEZ LOZANO.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2001,
sobre Resolución de Incumplimiento, recaída
en el expediente SI-99-1136-1, del que es
titular la empresa Proex Informática, S.A.L.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de
la Resolución recaída en el expediente SI-99-1136-1, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 3 de agosto de 2001, del siguiente tenor literal:

«Se resuelve, con esta fecha, declarar decaída en el derecho a la
percepción de la subvención de su expediente acogido a la Línea
de Implantación de Sistemas de Información Empresarial, cataloga-
do con el n.º SI-99-1136-1 y dejar sin efecto la concesión.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrán presentar recurso de reposición ante el mismo órgano que
la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su no-
tificación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma, s/n.,
Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 28 de septiembre de 2001.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2001,
sobre Resolución de Incumplimiento, recaída
en el expediente SI-98-0716-1, del que es
titular la empresa J.A. Comunicaciones
Teléfonicas e Informáticas, S.L.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de
la Resolución recaída en el expediente SI-98-0716-1, se comunica,

a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 3 de agosto de 2001, del siguiente tenor literal:

«Se resuelve, con esta fecha, declarar decaída en el derecho a la
percepción de la subvención de su expediente acogido a la Línea
de Implantación de Sistemas de Información Empresarial, cataloga-
do con el n.º SI-98-0716-1 y dejar sin efecto la concesión.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrán presentar recurso de reposición ante el mismo órgano que
la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su no-
tificación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma s/n,
Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 28 de septiembre 2001.– El Jefe del Servicio de Promo-
ción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2001,
sobre Resolución de Archivo, recaída en el
expediente SI-99-0228-1, del que es titular
la empresa Moreno López, Manuel.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de
la Resolución recaída en el expediente SI-99-0228-1, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 11 de junio de 2001, del siguiente tenor literal:

«Se resuelve, con esta fecha, declarar el archivo de su expediente
acogido a la Línea de Implantación de Sistemas de Información
Empresarial, catalogado con el n.º SI-99-0228-1, al quedar sin
efecto la concesión por falta de aceptación.
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Contra la presente Resolución, podrán interponer recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante el Consejero de Economía, Industria y Comercio, a te-
nor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma, s/n.,
Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 28 de septiembre de 2001.– El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2001,
sobre Resolución de Archivo, recaída en el
expediente SI-98-0211-1, del que es titular
la empresa Berrocal Nieto, Rosa María.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de
la Resolución recaída en el expediente SI-98-0211-1, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 11 de junio de 2001, del siguiente tenor literal:

«Se resuelve, con esta fecha, declarar el archivo de su expediente
acogido a la Línea de Implantación de Sistemas de Información
Empresarial, catalogado con el n.º SI-98-0211-1, al quedar sin
efecto la concesión por falta de aceptación.

Contra la presente Resolución, podrán interponer recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante el Consejero de Economía, Industria y Comercio, a te-
nor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma s/n,
Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 28 de septiembre de 2001.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2001,
sobre Resolución de Archivo, recaída en el
expediente SI-99-0505-1, del que es titular
la empresa Nivel 7 Informática, S.L.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de
la Resolución recaída en el expediente SI-99-0505-1, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 16 de junio de 2001, del siguiente tenor literal:

«Se resuelve, con esta fecha, declarar el archivo de su expediente
acogido a la Línea de Implantación de Sistemas de Información
Empresarial, catalogado con el n.º SI-99-0505-1, al quedar sin
efecto la concesión por falta de aceptación.

Contra la presente Resolución, podrán interponer recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante el Consejero de Economía, Industria y Comercio, a te-
nor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma s/n,
Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 28 de septiembre de 2001.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2001,
sobre Resolución de Archivo, recaída en el
expediente SI-99-0624-1, del que es titular
la empresa Babiano Gómez, Fernando.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de
la Resolución recaída en el expediente SI-99-0624-1, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley  30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 17 de julio de 2001, del siguiente tenor literal:

«Se resuelve, con esta fecha, declarar el archivo de su expediente
acogido a la Línea de Implantación de Sistemas de Información
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Empresarial, catalogado con el n.º SI-99-0624-1, al quedar sin
efecto la concesión por falta de aceptación.

Contra la presente Resolución, podrán interponer recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante el Consejero de Economía, Industria y Comercio, a te-
nor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma s/n,
Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 28 de septiembre de 2001.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2001,
sobre Resolución de Archivo, recaída en el
expediente SI-99-0741-1, del que es titular
la empresa A y G Contables Asociados, S.L.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de
la Resolución recaída en el expediente SI-99-0741-1, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 24 de julio de 2001, del siguiente tenor literal:

«Se resuelve, con esta fecha, declarar el archivo de su expediente
acogido a la Línea de Implantación de Sistemas de Información
Empresarial, catalogado con el n.º SI-99-0741-1, al quedar sin
efecto la concesión por falta de aceptación.

Contra la presente Resolución, podrán interponer recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante el Consejero de Economía, Industria y Comercio, a te-
nor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma s/n,
Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 28 de septiembre de 2001.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2001,
sobre solicitud de documentación del
expediente SI-99-0681-1, del que es titular la
empresa Comercial Ferretera Vegas Altas, S.L.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa Comercial Ferretera Vegas Altas, S.L.,
interesada en el expediente SI-99-0741-1, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

«En relación a su expediente acogido a la Línea de Servicios de
Información Empresarial catalogado con el n.º S.I. N.º 99-0681-1 y
para completar el estudio del mismo, deberá aportarnos la docu-
mentación que se indica a continuación.

– Alta o último recibo de I.A.E.

– Ultimo boletín de autónomo y/o TC1 Y TC2 de cotización a la
Seguridad Social.

– Escritura de Constitución de la sociedad, poder del representante
legal y D.N.I. del mismo. Si la empresa está en constitución, cer-
tificado del Registro Mercantil de no coincidencia de nombre.

– Tarjeta de Código de Identificación Fiscal.

– Presupuesto o factura proforma detallada con los importes de
cada partida que componen el total de la factura presentada de
Aniceto González Gómez por un total de 500.200 ptas.».

Lo que se le/s comunica para que en el plazo de 15 días, a con-
tar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente/n la
documentación solicitada; indicándosele/s que se así no lo hiciera
se le/s tendrá por desistido de su petición, archivándose su solici-
tud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Remitir a la Consejería de Economía, Industria y Comercio, Direc-
ción General de Promoción Empresaria e Industrial, Paseo de Roma
s/n, 06800 Mérida.

Mérida, a 28 de septiembre de 2001.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.
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CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, de los
servicios de telecomunicaciones que darán
soporte a la difusión de un canal de
Televisión en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica, Sección de Contratación y Régimen Interior.

c) Número de expediente: 3240-04/03/2002.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicios de telecomunicaciones que da-
rán soporte a la difusión de un canal de Televisión en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Según pliego.

d) Plazo de ejecución: Según pliego.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 452.400.000
ptas. (IVA incluido). (2.718.978,76 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% licitación (9.048.000 Ptas. -  54.379,58 euros).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: C/. Santa Julia, n.º 5.

c) Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Teléfono: 924 00 75 00.
e) Telefax: 924 00 75 72.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las 12 horas del día 23-11-2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: III; Subgrupo: 3; Categoría: D.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 12 horas
del día 23-11-2001.

b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.ª Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, n.º 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Según Pliego.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: Santa Julia, 5.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 3-12-01.
e) Hora: 10:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse a la Secretaría General Técni-
ca.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: 2-10-01.

Mérida, a 2 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.O. 26-7-99, PEDRO BARQUERO MORENO.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público por el
procedimiento abierto, la contratación del
suministro de equipaciones y material
deportivo, temporada 2001-2002.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Régimen Interior.
c) N.º de expediente: 30.2002.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato de suministro de equipaciones y
material deportivo, temporada 2001-2002.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: El material de referencia se entregará en el
domicilio de la Dirección General de Deportes o donde la misma
disponga.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Veinte
días desde la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Diecisiete millones novecientas sesenta y nueve mil
seiscientas ochenta y ocho pesetas (17.969.688 ptas.) IVA incluido:
108.000 euros.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección Régimen Interior.
b) Domicilio: Calle Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800-Badajoz.

d) Teléfono: 924 00 71 24.
e) Telefax: 924 00 70 35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las 14 horas del decimoquinto día natural, contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14 horas
del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2.ª Domicilio: Calle Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800 - Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesados.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Consejería de Cultura. Dirección Gene-
ral de Deportes.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Correrán a cargo del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas» (en su caso): No procede.

Mérida, a 3 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.
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RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público, por el
procedimiento abierto, la contratación del
suministro de trofeos y medallas
representativas de la Consejería para la
temporada 2001/2002.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Sección de Régimen Interior.
c) N.º de expediente: 036.2002.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de trofeos y medallas para la
temporada deportiva 2001/2002.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: El material de referencia se entregará en el
domicilio de la Dirección General de Deportes o donde la misma
disponga.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Veinte
días desde la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Nueve millones quinientas mil seiscientas cuarenta
pesetas (9.500.640 ptas.) IVA incluido: 57.100 euros.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección Régimen Interior.
b) Domicilio: Calle Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 38 12 22.
e) Telefax: 924 38 14 80.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-

terioridad a las 14 horas del decimoquinto día natural, contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación (Grupos, Subgrupos y Categoría): No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14 horas
del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Cultura.

1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Sección Régimen Interior.
2.ª Domicilio: Calle Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800 - Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: Calle Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesados.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse a la Dirección General de De-
portes.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Correrán a cargo del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas» (en su caso): No procede.

Mérida, a 3 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.
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RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca pública licitación para la
adjudicación por procedimiento abierto por
concurso del suministro de mobiliario del
albergue de Fuente de Cantos.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Oficina de Gestión «Alba Plata».
c) N.º de expediente: 17.02.VP29.A1/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario del albergue de
turismo en Fuente de Cantos (Badajoz).
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Fuente de Cantos (Badajoz).
d) Plazo de ejecución: 45 días naturales.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 11.916.174 ptas. (71.617,65 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada (art. 35.I TRLCAP).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación (art. 36.I TRLCAP).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Oficina de Gestión «Alba Plata».
b) Domicilio: Calle Adriano, n.º 11.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 38 19 30.
e) Telefax: 924 38 13 20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La mis-
ma que para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Ver pliego.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 31 de
octubre de 2001.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: Calle Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800 - Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: Calle Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Día 5 de noviembre de 2001.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 11,00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos están a disposición de los
licitadores que lo deseen en la  página de Internet www.viapla-
ta.com.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 3 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. Orden 29-7-99 (D.O.E. n.º 89, de 31-7-99), AGUSTIN SANCHEZ
MORUNO.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público, por
procedimiento abierto, la contratación de los
servicios para la catalogación retrospectiva
de los fondos bibliográficos existentes en las
Bibliotecas Públicas de Cáceres y Badajoz.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Regimen Interior.
c) N.º de expediente: 24.2002.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Catalogación retrospectiva de los fondos
bibliográficos existentes en las Bibliotecas Públicas de Cáceres y
Badajoz.
b) División por lotes y numero: No procede.
c) Lugar de ejecución: Sede de la empresa adjudicataria.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Cinco me-
ses a contar desde el 1 de enero de 2002.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Ocho millones de pesetas (8.000.000 de ptas.) IVA
incluido: 48.080,96 euros.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección Régimen Interior.
b) Domicilio: Calle Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 38 12 22.
e) Telefax: 924 38 14 80.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con ante-
rioridad a las 14 horas del decimoquinto día natural, contado a par-
tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación (Grupos, Subgrupos y Categoría): No procede.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14 horas

del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2.ª Domicilio: Calle Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800 - Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: Calle Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesados.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Se dirigirán al Servicio de Bibliotecas
de la Dirección General de Promoción Cultural.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Correrán a cargo del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas» (en su caso): No procede.

Mérida, a 5 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de la Asistencia Técnica para la
Redacción del Proyecto de las obras de
E.D.A.R. de Quintana de la Serena.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
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c) Número de expediente: RP2001111.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la redacción del
Proyecto de las obras de E.D.A.R. de Quintana de la Serena.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 12.000.000
de ptas. (Equivalentes a 72.121,45 euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 29-10-
2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

• Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 del
TR de la LCAP.
• Solvencia técnica o profesional: Apartado a) y e) del art. 19
del TR de la LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 29-10-2001 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 12-11-2001.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: —

Mérida, a 2 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de la Asistencia Técnica para la
redacción del Proyecto de las obras de
encuazamiento en Corte de Peleas.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: RP2001108.
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2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la redacción del
proyecto de las obras de encauzamiento en Corte de Peleas.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 5.000.000 de
ptas. (Equivalentes a 30.050,61 euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 29-10-
2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

• Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 del
TR de la LCAP.
• Solvencia técnica o profesional: Apartado a) y e) del art. 19
del TR de la LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 29-10-2001 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 12-11-2001.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: –

Mérida, a 2 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de la Asistencia Técnica para la
redacción del Proyecto de las obras de
encauzamiento en Almendral.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: RP2001109.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la redacción del
proyecto de las obras de encauzamiento en Almendral.
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b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 6.000.000 de
ptas. (Equivalentes a 36.060,73 euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 29-10-
2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

• Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 del
TR de la LCAP.
• Solvencia técnica o profesional: Apartado a) y e) del art. 19
del TR de la LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 29-10-2001 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 12-11-2001.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: —

Mérida, a 2 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de las Asistencia Técnica para la
redacción del Proyecto de las obras de
saneamiento y depuración en el área de
influencia del Balneario del Raposo.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: RP2001110.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la redacción del
proyecto de las obras de saneamiento y depuración en el área de
influencia del Balneario del Raposo.
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b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 5.000.000 de
ptas. (Equivalentes a 30.050,61 euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 29-10-
2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

• Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 del
TR de la LCAP.
• Solvencia técnica o profesional: Apartado a) y e) del art. 19
del TR de la LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 29-10-2001 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 12-11-2001.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: —

Mérida, a 2 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia subasta-abierta para la contratación
de las obras de: Ejecución de glorieta en
intersección de las carreteras EX-334, de
Villafranca de los Barros a Palomas, y la
Ronda de Villafranca de los Barros.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: OBR 2001117.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Ejecución de glorieta en intersección de
las carreteras EX-334 de Villafranca de los Barros a Palomas y la
Ronda de Villafranca de los Barros.
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b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 31.498.471
ptas. (Equivalentes a 189.309,62 euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 7-11-
2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

A 2 e
G 4 e

b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 7-11-2001 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 12-11-2001.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: —

Mérida, a 2 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de la Asistencia Técnica para la
redacción del Proyecto de las obras de
saneamiento y depuración integral en Sierra
de Gata.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: RP2001115.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la redacción del
proyecto de las obras de saneamiento y depuración integral en
Sierra de Gata.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
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d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 30.000.000
de ptas. (Equivalentes a 180.303,63 euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 29-10-
2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

• Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 del
TR de la LCAP.
• Solvencia técnica o profesional: Apartado a) y e) del art. 19
del TR de la LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 29-10-2001 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 12-11-2001.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: —

Mérida, a 2 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de la Asistencia Técnica para la
redacción del Proyecto de las obras de
E.D.A.R. de Herrera del Duque.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: RP2001114.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la redacción del
proyecto de las obras de E.D.A.R. de Herrera del Duque.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.
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3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 15.000.000
de ptas. (Equivalentes a 90.151,82 euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 29-10-
2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

• Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 del
TR de la LCAP.
• Solvencia técnica o profesional: Apartado a) y e) del art. 19
del TR de la LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 29-10-2001 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 12-11-2001.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: —

Mérida, a 2 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de la Asistencia Técnica para la
redacción del Proyecto de las obras de
E.D.A.R. de Brozas.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: RP2001113.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la redacción del
proyecto de las obras de E.D.A.R. de Brozas.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 14.000.000
de ptas. (Equivalentes a 84.141,69 euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 29-10-
2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

• Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 del
TR de la LCAP.
• Solvencia técnica o profesional: Apartado a) y e) del art. 19
del TR de la LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 29-10-2001 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 12-11-2001.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: —

Mérida, a 2 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de la Asistencia Técnica para la
redacción del Proyecto de las obras de
E.D.A.R. de Campanario.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: RP2001112.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la redacción del
proyecto de las obras de E.D.A.R. de Campanario.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 13.000.000
de ptas. (Equivalentes a 78.131,57 euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 29-10-
2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

• Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 del
TR de la LCAP.
• Solvencia técnica o profesional: Apartado a) y e) del art. 19
del TR de la LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 29-10-2001 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 12-11-2001.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: —

Mérida, a 2 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación del servicio de elaboración
publicaciones turísticas, Guía Ecoturística y
Guía Ecoitinerarios por Extremadura.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: SER 2001119.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de elaboración publicaciones tu-
rísticas, Guía Ecoturística y Guía Ecoitinerarios por Extremadura.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: Dos (2) meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 19.950.000
ptas. (Equivalentes a 119.901,91 euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 26 de
octubre de 2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

• Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 del
TR de la LCAP.
• Solvencia técnica o profesional: Ver apartado «J» del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares (Cuadro Resumen de
Características).

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 26 de octubre de 2001 (12:00
horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 6 de noviembre de 2001.

e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E.

12.–Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: No procede.

Mérida, a 3 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación del servicio para el diseño,
realización, montaje, desmontaje, traslado y
almacenaje del stand de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para las Ferias
de Promoción Turística a celebrar durante el
año 2002.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: Expte.: SER 2001121.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio para el diseño, realización, mon-
taje, desmontaje, traslado y almacenaje del stand de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para las Ferias de Promoción Turística
a celebrar durante el año 2002.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincias de Madrid, Barcelona, Vizcaya, Ba-
dajoz y Valladolid.
d) Plazo de ejecución: Once (11) meses.

10420 11 Octubre 2001 D.O.E.—Número 118



3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 80.000.000
de ptas. (Equivalentes a 480.809,68 euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 26 de
noviembre de 2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

III 3 c
b) Otros requisitos: Ver pliegos.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 26 de noviembre de 2001 (12:00
horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 7 de diciembre de 2001.

e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y B.O.E.

12.–Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: 4 de octubre de 2001.

Mérida, 3 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el concurso-abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de construcción de seis bungalows en el
Campamento Público de Turismo de
Monesterio.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: Expte.: OBR 2001107.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de seis bungalows en el
Campamento Público de Turismo de Monesterio.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: Dos (2) meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 35.788.495
ptas. (Equivalentes a 215.093,18 euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 8-11-
2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
C Todos e

b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 8 de noviembre de 2001 (12:00
horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 20 de noviembre de 2001.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de

los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E.
 
12.–Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: —

Mérida, a 4 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALCONAVARR

ANUNCIO de 2 de octubre de 2001, por el
que se publican los Estatutos de la
Mancomunidad de Municipios «Alconavarr».

En ejecución del acuerdo adoptado por la Asamblea Constituyente
de la Mancomunidad de Desarrollo Rural «ALCONAVARR», en reu-
nión celebrada el 1 de octubre de 2001, se publica el texto ínte-
gro de los Estatutos por los que se regirá su funcionamiento y
que son del siguiente tenor literal:

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE ALCONAVARR

CAPITULO PRIMERO.–DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.–Denominación, domicilio y ámbito territorial

1.–Al amparo de lo establecido en el artículo 44 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local,
se constituye la presente Mancomunidad Voluntaria de Municipios,
bajo la denominación de «ALCONAVARR».

2.–Esta Mancomunidad de desarrollo rural está integrada por los
siguientes Municipios: ALCUESCAR, CORDOBILLA DE LACARA, LA NAVA
DE SANTIAGO Y ARROYOMOLINOS.

3.–Siguiendo el cauce procedimental previsto en el artículo 25 de
estos Estatutos, podrán adherirse a la Mancomunidad otros Munici-
pios.

4.–El domicilio social y el lugar de radicación de sus órganos de
gobierno y administración, residirán en el Ayuntamiento de Arroyo-
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molinos, donde se deberán adoptar sus resoluciones y acuerdos,
salvo que circunstancias especiales aconsejen otra ubicación, a cri-
terio de su Presidente; aunque en el caso de que el cambio sea
permanente, requerirá acuerdo de la Junta de la Mancomunidad
por mayoría absoluta.

La capitalidad en Arroyomolinos se mantendrá hasta su modifica-
ción en Junta de la Mancomunidad por la mayoría absoluta de sus
miembros.

5.–El ámbito territorial de la Mancomunidad comprenderá la tota-
lidad de los términos municipales de los ayuntamientos mancomu-
nados y el de los que pudieran adherirse en un futuro si es el ca-
so.

ARTICULO 2.–Objeto y competencias

1.–La Mancomunidad, en su ámbito territorial, tendrá como objeto:

– Mejorar y mantener los caminos rurales y las vías de comunica-
ción.

– Conservar y proteger el patrimonio paisajístico de la zona, al
igual que el patrimonio histórico y cultural.

– Intensificar la electrificación rural.

– Fomentar y favorecer la actividad turística en el ámbito comar-
cal.

– Potenciar los servicios de guardería rural.

– Promover el turismo rural de la zona.

– Crear servicios comunes de lucha contra incendios, oficinas técni-
cas y de apoyo administrativo a los municipios mancomunados,
etc.

– Así como, cualquier tipo de actividad destinada a mejorar la ca-
lidad de vida de los municipios que la forman o que contribuya
a potenciar y optimizar sus servicios públicos y sus recursos
económicos, culturales y sociales.

2.–Para la asunción de nuevos servicios será necesaria la confor-
midad de todas la entidades mancomunadas interesadas manifesta-
da mediante acuerdo plenario de los mismos adoptada por mayo-
ría absoluta.

La Junta de la Mancomunidad estudiará estas peticiones resolvien-
do sobre su viabilidad.

3.–Para la efectiva prestación de los servicios y la realización de
las obras inherentes a los mismos, configurados como objeto de la
mancomunidad, ésta podrá utilizar cualquiera de las formas de
gestión de servicios previstas en el ordenamiento jurídico.

4.–La prestación efectiva de los servicios enumerados en el apar-
tado 1 de este artículo, supone la subrogación por parte de la
Mancomunidad, en la titularidad de los mismos, correspondiéndole
la gestión y administración integral de los correspondientes servi-
cios.

En los casos en que la prestación de tales servicios así lo exija, la
Junta de la Mancomunidad procederá a la elaboración y aproba-
ción del correspondiente Reglamento del Servicio.

Al régimen jurídico de esta Mancomunidad se incorporará en su
día la normativa que legalmente se apruebe por la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

ARTICULO 3.–Personalidad

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 44.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, la Mancomunidad tendrá plena personalidad y capaci-
dad jurídica para el cumplimiento de los fines señalados en el ar-
tículo anterior y consecuentemente, podrá adquirir, poseer, estable-
cer y explotar las instalaciones mancomunadas que se pretende,
obligarse, interponer los recursos pertinentes y ejercitar las accio-
nes previstas en las leyes, como asimismo, aprobar tasas, precios
públicos y contribuciones especiales por la prestación conjunta de
los servicios para los servicios para los que se constituye la Man-
comunidad.

CAPITULO SEGUNDO.–ORGANOS DE GOBIERNO Y ATRIBUCIONES

ARTICULO 4.–Organos de Gobierno de la Mancomunidad

Serán órganos de gobierno de la Mancomunidad:

1.–La Junta de la Mancomunidad.

2.–El Presidente de la Mancomunidad, que lo será, a su vez de la
Junta de la Mancomunidad.

3.–El Vicepresidente de la Mancomunidad, que lo será, a su vez de
la Junta de la Mancomunidad.

ARTICULO 5.–La Junta de la Mancomunidad

1.–La Junta de la Mancomunidad es el órgano principal de gobier-
no y administración de la Mancomunidad a la que representa y
personifica con el carácter de Corporación de Derecho Público.

2.–En dicha Junta estarán representados todos los municipios
mancomunados correspondiendo a los ayuntamientos respectivos
elegir de entre sus miembros a dos Vocales y a dos suplentes para
integrar el órgano de gobierno de la Mancomunidad, mediante
acuerdo plenario.
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3.–El mandato de los vocales de la Junta coincidirá con el de las
respectivas Corporaciones, cualquiera que fuera la fecha de su de-
signación, pero pueden volver a ser reelegidos.

Los Vocales de la Junta perderán dicha condición cuando pierdan
la de Concejal, por renuncia, o por cualesquiera de las causas esta-
blecidas en el ordenamiento jurídico vigente en materia de régi-
men local.

La renuncia al cargo de Vocal, deberá presentarse por escrito ante
la Junta de la Mancomunidad y ante el Pleno del Ayuntamiento
correspondiente, quién procederá a designar en el plazo de treinta
días un nuevo Vocal, comunicándolo a la Junta en los diez días si-
guientes.

4.–Los ayuntamientos podrán, libremente y en cualquier momento,
mediante decisión del Pleno corporativo, revocar los nombramien-
tos de sus Vocales representantes y de sus suplentes, designando a
aquéllos que deban reemplazarles. En cualquier caso, el plazo de
mandato del nuevo Vocal y su suplente, será el que reste al inicial-
mente designado y ha de coincidir con el mandato de la Corpora-
ción que lo designe.

ARTICULO 6.–Del Presidente y Vicepresidente. Elección

1.–La Junta de la Mancomunidad, en el día de su constitución o
renovación elegirá de entre sus miembros un Presidente y un Vice-
presidente que no podrán pertenecer al mismo municipio, siendo
la duración de su mandato de cuatro años.

2.–El Presidente y el Vicepresidente de la Mancomunidad serán
elegido por la Junta de ésta entre los Vocales designados por los
ayuntamientos y por mayoría absoluta del número legal de los
miembros de la misma.

3.–Si en la primera votación no se obtuviera la mayoría indicada,
se procederá a efectuar una nueva votación y si, en esa segunda
votación, ningún candidato obtuviese mayoría absoluta, resultará
elegido aquél que haya obtenido mayor número de votos. En caso
de empate, resultará elegido el de mayor edad.

4.–El Presidente de la Mancomunidad cesará:

a) Cuando pierda su condición de Vocal conforme se determina en
los apartados 3 y 4 del artículo 5.º de estos Estatutos.

b) Por renuncia al cargo del Presidente, que deberá formular por
escrito ante la Junta de la Mancomunidad, la cual deberá adoptar
acuerdo de conocimiento dentro de los diez días siguientes.

c) En cualquiera de estos dos casos, la Junta de la Mancomunidad
nombrará un nuevo Presidente con arreglo a las normas estableci-
das en el apartado primero del presente artículo y una vez que

haya sido nombrado, en su caso, un nuevo Vocal por la Alcaldía del
ayuntamiento correspondiente.

5.–El Presidente podrá ser destituido mediante moción de censura,
cuya presentación, tramitación y votación se regirá por las siguien-
tes normas:

a) Deberá ser propuesta, al menos por la mayoría absoluta del nú-
mero legal de miembros de la Mancomunidad y habrá de incluir
un candidato a la Presidencia, pudiendo serlo cualquier Vocal, cuya
aceptación expresa conste en el escrito de Proposición de la mo-
ción.

b) El escrito en el que se proponga la moción de censura deberá
incluir las firmas debidamente autenticadas por Notario o por el
Secretario de la Mancomunidad y deberá presentarse ante éste por
cualquiera de los firmantes.

c) La convocatoria de la sesión extraordinaria para tratar sobre la
moción, su desarrollo y demás requisitos, se regirán por la misma
normativa que la referida a los Alcaldes de Ayuntamientos.

ARTICULO 7.–El Vicepresidente

El Vicepresidente sustituirá en la totalidad de sus funciones al Pre-
sidente en caso de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento
que imposibilite a éste para el ejercicio de sus competencias, ex-
cepto la disposición de fondos que requerirá delegación expresa o
acuerdo de la Junta de la Mancomunidad.

El mandato del Vicepresidente, al igual que el del Presidente, será
de cuatro años, pudiendo ser revocado por la Junta de la Manco-
munidad por el mismo procedimiento y requisitos que para su
elección.

ARTICULO 8.–Renovación

La Junta de la Mancomunidad, la Presidencia y la Vicepresidencia
de la Mancomunidad se renovarán con la misma periodicidad que
las Corporaciones Municipales, posibilitándose así que el órgano de
gobierno de la Mancomunidad pueda constituirse dentro de los
treinta días siguientes al que corresponda tomar posesión a los
nuevos Ayuntamientos.

Hasta la fecha de constitución de la nueva Junta, actuará en fun-
ciones la anterior y durante este periodo sólo podrán llevarse a
efecto actuaciones de mera gestión ordinaria de la Mancomunidad.

A tal efecto, el tercer día anterior al señalado en el párrafo pri-
mero de este artículo para la sesión constitutiva de Junta de la
Mancomunidad, los Vocales cesantes, de la Junta de la Mancomuni-

10424 11 Octubre 2001 D.O.E.—Número 118



dad, se reunirán en sesión convocada al solo efecto de aprobar el
acta de la última sesión celebrada.

El Secretario e Interventor tomarán las medidas precisas para que
el día de la constitución de la Junta se efectúe un arqueo y estén
preparados y actualizados los justificantes de las existencias en
metálico o valores propios de la Corporación, depositados en la
Caja Municipal o entidades bancarias, así como la documentación
relativa al inventario del patrimonio.

Para la constitución de la Junta de la Mancomunidad, se constitui-
rá una Mesa de Edad integrada por los elegidos de mayor y me-
nor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo
sea de la Corporación.

La Mesa comprueba las credenciales presentadas o acreditaciones
de la personalidad de los electos, con base a las certificaciones
que a la Mancomunidad hubiera remitido los Ayuntamientos man-
comunados.

Realizada la operación anterior la Mesa declarará constituida la
Corporación si concurre la mayoría absoluta de los Vocales electos.
En caso contrario se celebrará sesión dos días después, quedando
constituida la Corporación, cualquiera que fuese el numero de Vo-
cales presentes. Si por cualquier circunstancia no pudiese consti-
tuirse la Corporación, procede la constitución de una Comisión Ges-
tora en los términos previstos por la legislación electoral general
para las Corporaciones municipales.

ARTICULO 9.–Atribuciones de la Junta de la Mancomunidad

Corresponden a la Junta de la Mancomunidad, además de las atri-
buciones asignadas al Pleno de los Ayuntamientos de conformidad
con la legislación de régimen local, las siguientes:

a) Elegir y destituir al Presidente y al Vicepresidente.

b) Fijar las aportaciones económicas de los municipios integrantes
de la Mancomunidad, reguladas en el artículo 21 de estos Estatu-
tos, en función de su participación en los diversos servicios.

c) Acordar la modificación de los Estatutos.

d) Informar el acuerdo inicial de adhesión y separación de cual-
quier nuevo miembro.

e) Acordar la disolución de la Mancomunidad, previos los trámites
oportunos y nombrar a los Vocales miembros de la Comisión Liqui-
dadora, así como la aprobación de la propuesta efectuada por és-
ta.

f) Aprobar los Presupuestos Anuales, las Cuentas Generales y el In-
ventario.

g) Aprobar la integración con otros organismos para el cumpli-
miento de sus fines. Cuantas competencias estén atribuidas a la
Junta de la Mancomunidad por los presentes Estatutos.

ARTICULO 10. –El Presidente. Atribuciones

Corresponden al Presidente de la Mancomunidad las facultades pre-
vistas en los presentes Estatutos y las que en cada caso establezca
la legislación vigente de régimen local a favor del Alcalde, entre
las que cabe destacar las siguientes competencias:

a) Dirigir el gobierno y administración de la Mancomunidad.

b) Representar a la Mancomunidad.

c) Convocar y presidir las sesiones de la Junta de la Mancomuni-
dad, salvo los supuestos previstos en la presente Ley y en la legis-
lación electoral general para los Ayuntamientos, y decidir los em-
pates con voto de calidad.

d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras.

e) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presu-
puesto aprobado, disponer gastos dentro de los límites de su com-
petencia, concertar operaciones de crédito, con exclusión de las
contempladas en el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, siempre que aqué-
llas estén previstas en el Presupuesto y su importe acumulado
dentro de cada ejercicio económico no supere el 10 por 100 de
sus recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponde-
rán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en ca-
da momento no supere el 15 por 100 de los ingresos corrientes
liquidados en el ejercicio anterior, ordenar pagos y rendir cuentas;
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley que regule
las Haciendas Locales en cada momento.

f) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presu-
puesto y la plantilla aprobados por la Junta de la Mancomunidad,
aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y
para los concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir
las retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas.

g) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal y acordar
su nombramiento y sanciones, incluida la separación del servicio
de los funcionarios de la Mancomunidad y el despido del personal
laboral, dando cuenta a la Junta de la Mancomunidad, en estos
dos últimos casos, en la primera sesión que celebre. Esta atribu-
ción se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
99.1 y 3 de esta Ley 7/1985, o legislación concordante.

h) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la de-
fensa de la Mancomunidad en las materias de su competencia, in-
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cluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y, en caso de
urgencia, en materias de la competencia de la Junta de la Manco-
munidad, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera
sesión que celebre para su ratificación.

i) La iniciativa para proponer a la Junta de la Mancomunidad la
declaración de lesividad en materias de la competencia de la Pre-
sidencia.

j) Adoptar personalmente y bajo su responsabilidad, en caso de ca-
tástrofe o de infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las
medidas necesarias y adecuadas dando cuenta inmediata a la Jun-
ta de la Mancomunidad.

k) Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su im-
porte no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del Pre-
supuesto ni, en cualquier caso, los 1.000.000.000 de pesetas; in-
cluidas las de carácter plurianual cuando su duración no sea supe-
rior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas
sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado referido a los
recursos ordinarios del Presupuesto del primer ejercicio, ni la
cuantía señalada.

l) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando
sea competente para su contratación o concesión y estén previstos
en el Presupuesto.

m) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no supere
el 10 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto ni los
500.000.000 de pesetas, así como la enajenación del patrimonio
que no supere el porcentaje ni la cuantía indicados en los siguien-
tes supuestos:

– La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el Presu-
puesto.

– La de bienes muebles, salvo los declarados de valor histórico o
artístico cuya enajenación no se encuentre prevista en el Presu-
puesto.

n) Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos
de la Mancomunidad.

o) Otorgar poderes a procuradores para comparecer en juicio y
fuera de él.

p) En general, todas las que la normativa de régimen local atribu-
ye al Alcalde para el cumplimiento de sus competencias, así como
las no atribuidas específicamente a ningún otro órgano y las que
le pueda delegar la Junta de la Mancomunidad.

q) Igualmente, será competencia del Presidente las gestiones en
representación de «ALCONAVARR», tendentes a la obtención de ayu-
das de las distintas Instituciones Públicas o Privada, que financien

los servicios que contempló esta Mancomunidad. Dando cuenta a la
Junta del resultado de su gestión.

CAPITULO TERCERO.–FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO

ARTICULO 11.–Funcionamiento de la Junta de la Mancomunidad

1.–El funcionamiento de la Junta de la Mancomunidad se ajustará
a las reglas fijadas para los órganos colegiados de las Entidades
Locales en la legislación vigente de régimen local.

2.–Podrán celebrarse sesiones ordinarias, extraordinarias y extraor-
dinarias de carácter urgente.

La Junta de la Mancomunidad celebrará sesión ordinaria dentro de
cada trimestre natural y extraordinaria cuando se reúnan los mis-
mos requisitos que en el caso de los Plenos de los Ayuntamientos.

3.–Para la válida celebración de las sesiones de la Junta de la
Mancomunidad, será necesaria la asistencia de un tercio del núme-
ro legal de sus miembros. Este quórum deberá mantenerse durante
toda la sesión.

En todo caso, se requerirá la presencia del Presidente y del Secre-
tario, o de quienes legalmente les sustituyan.

ARTICULO 12.–De los acuerdos

Los acuerdos de la Junta de la Mancomunidad se adoptarán, como
regla general, mediante votación ordinaria y por mayoría simple de
los miembros presentes, salvo en los casos en que estos Estatutos
o las normas legales respectivas exijan un quórum mayor, decidien-
do en caso de empate el voto de calidad del Presidente. Existe
mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los ne-
gativos.

Dichos acuerdos obligarán a los Municipios Mancomunados en la
medida en que les afecten.

Por excepción, se exigirá la mayoría cualificada de que se trate, en
los casos expresamente previstos en estos Estatutos y en la legisla-
ción de régimen local.

ARTICULO 13.–De las Actas

Serán aplicables a las actas de las sesiones de la Junta de la Man-
comunidad las normas establecidas en los artículos 109 y siguien-
tes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Corporaciones Locales o las que en su momento se
encuentren vigentes.

El borrador del Acta de una sesión se enviará, si es posible, junto
a la convocatoria de la sesión siguiente.
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ARTICULO 14.–Régimen Jurídico

1.–Los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la
Mancomunidad, emitidos en el ámbito de sus competencias, pon-
drán fin a la vía administrativa.

2.–Los municipios mancomunados estarán vinculados a los acuer-
dos adoptados por los órganos de gobierno de la Mancomunidad
en el cumplimiento de los fines propios de su objeto y en el ám-
bito de sus respectivas competencias.

No obstante, los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno
de la Mancomunidad no desplegarán su eficacia en los casos en
que los presentes Estatutos o la legislación de régimen local exijan
la ratificación de los mismos por los Plenos de los Ayuntamientos
afectados, en cuyo caso será requisito necesario tal ratificación, a
partir de la cual serán inmediatamente eficaces y ejecutivos.

3.–En la sede de la Mancomunidad existirá un Registro General de
Entrada y Salida de documentos.

No obstante lo anterior y al objeto de facilitar la presentación de
documentos relacionados con la misma, los respectivos ayuntamien-
tos mancomunados recibirán toda instancia, escrito o documento
dirigido a cualquier órgano de la Mancomunidad y dentro de las
veinticuatro horas siguientes, lo cursarán directamente al Registro
General de la Mancomunidad.

4.–En todo lo no previsto en los presentes Estatutos para el régi-
men jurídico, la tramitación de expedientes, la gestión económico-
financiera y la contabilidad de la Mancomunidad, se aplicarán las
normas reguladoras del régimen local previstas para los Ayunta-
mientos, en cada momento.

5.–La convocatoria de sesiones, quórum de constitución, votaciones,
adopción de acuerdos y actas de las sesiones se regirán, en lo no
previsto expresamente por estos Estatutos, por las leyes y regla-
mentos de régimen local. En caso de situaciones especiales, cuya
solución no esté prevista en los presentes Estatutos, será solicitado
informe a los Servicios de Asistencia de la Junta de Extremadura o
de la Diputación de la Provincia donde radique la capitalidad en
ese momento.

Salvo que por la Junta de la Mancomunidad se acuerde otra fór-
mula, las sesiones serán convocadas a través de fax o correo elec-
trónico y remitidas a las secretarías de los ayuntamientos manco-
munados adjuntándose por estas vías igualmente borrador del Acta
de la sesión anterior, quedando el Ayuntamiento receptor obligado
a notificar fehacientemente a los vocales de sus respectivas locali-
dades, con antelación legal suficiente, la convocatoria con la entre-
ga de la copia del borrador del Acta en cuestión, acreditándolo a

la Secretaría de origen, con anterioridad a la celebración de la se-
sión.

En el supuesto de imposibilidad técnica para la válida convocatoria
y al objeto de no poner en peligro los plazos previstos en la le-
gislación local, por el Presidente de la Mancomunidad será adopta-
da resolución relativa a la forma de superar el imprevisto.

Las sesiones tendrán lugar en la Casa Consistorial del Ayuntamien-
to de Arroyomolinos mientras se mantenga la capitalidad en este
municipio, salvo que el Presidente, por situaciones especiales,
acuerde temporalmente otro lugar más idóneo. En casos de cambio
de capitalidad o en el supuesto de que la Mancomunidad cuente
con locales propios, será la Junta de la Mancomunidad la que de-
cida el lugar de celebración de las sesiones.

ARTICULO 15.–De los derechos y obligaciones

Son derechos y obligaciones de los municipios mancomunados:

a) Participar en la gestión de la Mancomunidad de acuerdo con lo
que disponen los Estatutos.

b) Recibir información directa de los asuntos que sean de su inte-
rés.

c) Presentar propuestas de actuación en el ámbito de las materias
de competencia de la Mancomunidad.

d) Contribuir directamente al sostenimiento económico de la Man-
comunidad mediante las aportaciones reguladas en el artículo 21
de estos Estatutos.

e) Intervenir en las sesiones de la Junta de la Mancomunidad con
voz y voto, a través de su representante legítimo y en los supues-
tos específicos que determinan los Estatutos.

CAPITULO CUARTO.–MEDIOS PERSONALES

ARTICULO 16.–Secretario e Interventor de la Mancomunidad

1.–El puesto de Secretaría y el de Intervención serán desempeña-
dos por un funcionario de habilitación de carácter nacional de la
subescala que corresponda a la categoría de la plaza, una vez que
la misma haya sido clasificada por el órgano competente de la Co-
munidad Autónoma y se cubrirá por alguna de las fórmulas previs-
tas en el Real Decreto 1.732/1994, o legislación concordante.

2.–El nombramiento del Secretario-Interventor de la Mancomuni-
dad será efectuado de conformidad con la forma de provisión
establecida en la legislación vigente; en el supuesto de que se
provea en régimen de acumulación, la propuesta de nombra-
miento del Presidente de la Mancomunidad de Desarrollo Rural
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«ALCONAVARR» se elevará al órgano competente de la Junta de
Extremadura y dicha plaza se acumularía a la de un funcionario
con habilitación de carácter nacional de alguno de los munici-
pios mancomunados, una vez sea solicitada y concedida la exen-
ción de la Plaza de Secretaría-Intervención. En este caso, sería
fijado por la Presidencia el porcentaje que se prevé en el art.
31-3, del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, o legislación
concordante.

3.–El Secretario será miembro de la Junta de la Mancomunidad
y tendrá las funciones propias que le estén atribuidas por la le-
gislación de régimen local con respecto a las Corporaciones Lo-
cales.

4.–En los casos de vacante, enfermedad o abstención legal del Se-
cretario para actuar, sus funciones serán ejercidas de conformidad
con lo previsto en las disposiciones legales vigentes, incluso por la
figura del colaborador prevista en el art. 18 de los presentes Esta-
tutos.

ARTICULO 17.–Tesorero de la Mancomunidad.

1.–El puesto de Tesorero será desempeñado, según proceda, por un
funcionario de Habilitación Nacional de la Subescala de Interven-
ción -Tesorería o, en su caso, podrá ejercerlo un Vocal de la Junta
de la Mancomunidad, a excepción del Presidente y del Vicepresiden-
te o un funcionario de la misma.

2.–Las funciones propias del Tesorero serán las previstas para es-
tos funcionarios por la legislación de régimen local.

ARTICULO 18.–Otros puestos de trabajo

Para la prestación de los servicios de su competencia y con inde-
pendencia de lo establecido en los artículos 16 y 17 de estos Es-
tatutos, la Mancomunidad podría contar con una plantilla de per-
sonal propia, si esta posibilidad cuenta con la aprobación de la
Junta, cuya selección y régimen jurídico vendría establecido en la
legislación de régimen local.

Mientras tanto, la Secretaría y la Intervención de la Mancomunidad
de Desarrollo Rural «ALCONAVARR» podrán verse auxiliadas en la
gestión de sus funciones por un colaborador que necesariamente
deberá figurar como funcionario de carrera en la plantilla de per-
sonal del Ayuntamiento de Arroyomolinos, a criterio del Presidente,
por el tiempo que éste determine, siempre que la capitalidad per-
manezca en ese municipio; en otro caso, será la Junta de la Man-
comunidad la que decida al respecto. Dicho colaborador recibiría
del Presidente por los servicios prestados la gratificación que con-
temple la Junta de la Mancomunidad en los Presupuestos Genera-
les de cada anualidad.

CAPITULO QUINTO.–REGlMEN ECONOMICO

ARTICULO 19.–Recursos de la Mancomunidad

La Hacienda de la Mancomunidad estará constituida por los si-
guientes recursos:

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho
privado.

b) Las tasas por la prestación de los servicios o la realización de
actividades de su competencia.

c) Contribuciones especiales por la realización de obras públicas o
por el establecimiento, ampliación o mejora de los servicios públi-
cos de su competencia.

d) Participación en los tributos del Estado y en los de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en los términos y cuantía que se
establezca en la legislación específica aplicable.

e) Precios públicos.

f) Subvenciones y otros ingresos de Derecho público, así como do-
nativos, legados o auxilios que recibiera.

g) Los procedentes de operaciones de crédito.

h) Las aportaciones de los municipios mancomunados.

i) Rendimientos de servicios y explotaciones.

j) Multas.

Cualquier otro recurso que se establezca a favor de las Mancomu-
nidades por disposición legal o reglamentaria.

ARTICULO 20.–Potestades tributarias

1.–Para la imposición, exacción, liquidación y recaudación de las
tasas, contribuciones especiales y precios públicos a que se refiere
el artículo 22 de estos Estatutos, la Mancomunidad deberá aprobar
las correspondientes Ordenanzas Fiscales, teniendo las mismas fuer-
za obligatoria en el ámbito territorial de los Municipios mancomu-
nados.

2.–A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, la Manco-
munidad estará obligada a seguir el iter procedimental previsto en
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás normas de
régimen local.

3.–Para la adecuada gestión de los tributos y demás recursos de
la Mancomunidad, los Municipios integrados en la mismas estarán
obligados a facilitar la información que se determine en el seno
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de la Mancomunidad, la cual podrá comprobar en todo momento
la veracidad, corrección y exactitud de dicha información.

ARTICULO 21.–Aportaciones de los Municipios Mancomunados

1.–Las aportaciones municipales a que hace referencia el apartado
h) del artículo 19 de estos Estatutos, serán:

a) Las cuotas iniciales, destinadas a atender los gastos de constitu-
ción e instalación de la sede de la Mancomunidad y para aquellos
municipios de nueva incorporación, la que acuerde la Junta de la
Mancomunidad.

b) Las cuotas ordinarias o de sostenimiento, destinadas a dotar los
presupuestos anuales de la Mancomunidad que se aprueben por la
Junta y que tienen como finalidad la atención de los gastos de
mantenimiento y explotación de cada uno de los servicios que se
pretenden prestar.

c) Las cuotas extraordinarias, destinadas a financiar inversiones es-
peciales.

2.–Las aportaciones de los ayuntamientos, a las que se refiere el
apartado a) y b) del punto 1 anterior, serán lineales para cada
uno de los respectivos municipios.

Cuando una obra o servicio, por su emplazamiento u otras causas
pudiera producir a un determinado municipio un beneficio especial,
la Junta de la Mancomunidad y por mayoría absoluta podrá apli-
car a aquel municipio, una cuota suplementaria de la aportación
global de la Mancomunidad al coste de la obra o servicio de que
se trate.

En el supuesto de que alguno de los municipios mancomunados no
participe en todos los servicios prestados por la Mancomunidad, la
aportaciones se distribuirán por derrama entre los municipios inte-
grantes de la Mancomunidad, en base a los siguientes módulos:

A) GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACION

Se satisfarán por todos y cada uno de los municipios de forma
lineal, sin excepción, y por todos los conceptos, no contemplán-
dose la posibilidad de que los ayuntamientos que no participen
en alguno de los servicios prestados por la Mancomunidad de-
manden proporcionalmente una reducción en los gastos genera-
les.

B) GASTOS POR SERVICIOS

Salvo que por la Junta de la Mancomunidad, por mayoría abso-
luta, se acuerde otra fórmula, se satisfarán por los municipios
que participen de cada uno de los servicios que se prestan en
función del beneficio obtenido, fijado por la Junta.

La Junta de la Mancomunidad fijará el porcentaje de repercusión
en el caso de que se utilicen bienes, inmuebles o servicios de al-
guno de los de los municipios mancomunados cuando el cálculo
del gasto no se encuentre debidamente desglosado, sobre todo en
el supuesto de que no cuente con locales propios.

ARTICULO 22.–Garantías

Todas las aportaciones municipales a la Mancomunidad previstas en
el artículo anterior, tendrán la consideración de pagos obligatorios
para los municipios mancomunados. Dichas aportaciones se realiza-
rán en la forma y plazos que determine la Junta de la Mancomu-
nidad en acuerdo adoptado por mayoría simple. A tal efecto, los
municipios mancomunados se comprometen a consignar en sus
respectivos presupuestos, las cantidades precisas para satisfacer las
obligaciones y compromisos económicos contraídos, a los que se
alude expresamente en los artículos precedentes. En el supuesto de
que algún municipio incumpliese los plazos, el Presidente le reque-
rirá, por escrito, para que proceda al pago en los quince días na-
turales siguientes a la recepción del requerimiento por el munici-
pio afectado. Transcurrido dicho plazo sin que el municipio deudor
haya hecho efectivo el débito, el Presidente instará la retención de
créditos, dirigiéndose a la Administración Central, Autonómica o
Provincial, en solicitud de la retención, de las cantidades adeudadas
por cada municipio a la Mancomunidad que por cualquier concep-
to fueran liquidadas a favor del ayuntamiento deudor y su simul-
táneo ingreso directo en la Caja de la Mancomunidad.

ARTICULO 23.–Patrimonio de la Mancomunidad

El patrimonio de la Mancomunidad estará integrado por toda clase
de bienes, derechos y acciones que legítimamente adquiera o reci-
ba, bien en el momento de su constitución, bien con posterioridad.
A estos efectos, deberá formarse un inventario y rectificarse anual-
mente conforme determina la legislación de régimen local, vigente
en cada momento.

La participación de cada municipio mancomunado en este patri-
monio será en principio lineal, aunque dadas las características de
las aportaciones municipales, a decisión de la Junta de la Manco-
munidad, podrán establecerse factores correctores de ponderación.

ARTICULO 24.–Presupuesto de la Mancomunidad

1.–La Mancomunidad aprobará anualmente un presupuesto cuyo
contenido, estructura, formación y documentación respetará las dis-
posiciones normativas previstas en la legislación de régimen local.

2.–El procedimiento de aprobación de dicho presupuesto se ajus-
tará a las prescripciones establecidas en los artículos 149 a 152
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de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales, o disposición legal que la sustituya.

Durante el periodo de información pública, los Ayuntamientos man-
comunados podrán presentar igualmente reclamaciones y sugeren-
cias.

CAPITULO SEXTO.–INCORPORACION Y SEPARACION DE MUNICIPIOS

ARTICULO 25.–Incorporación de Municipios

1.–Podrán incorporarse a la Mancomunidad los Municipios intere-
sados que reúnan las condiciones previstas en los Estatutos.

2.–El procedimiento a seguir para dicha incorporación deberá
cumplir los siguientes trámites:

a) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento interesado, adoptado con el
voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus
miembros, por el que solicite la adhesión y se asuman las obliga-
ciones establecidas en los Estatutos vigentes.

b) Informe favorable de la Junta de la Mancomunidad, adoptado
con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
sus rniembros, en el que se fije la cuantía de la aportación inicial
que debe realizar el Municipio que ha de incorporarse a la Manco-
munidad.

c) Acuerdo de los Plenos de los Ayuntamientos mancomunados,
adoptado con el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de sus miembros.

d) Realización efectiva por el Municipio de las aportaciones, inicia-
les antes citadas, dentro del plazo de los 30 días naturales si-
guientes a la fecha de adopción del acuerdo a que se refiere la
letra c) anterior.

A estos efectos, el Ayuntamiento que pretenda adherirse designará
un representante que deberá personarse en la sede de la Manco-
munidad, en el día y hora fijado para la sesión en que se adopta-
rá el acuerdo indicado en la letra c) anterior, al objeto de que le
sea notificado el contenido del mismo una vez adoptado.

3.–La aportación inicial de los Municipios que se incorporen a la
Mancomunidad con posterioridad a su constitución será fijada
atendiendo al Patrimonio de la Mancomunidad y se cuantificará
atendiendo a la proporción existente entre el citado Patrimonio y
el número de habitantes de derecho de los municipios mancomu-
nados antes de la incorporación del Municipio aspirante, multiplica-
da dicha proporción por el número de habitantes de derecho del
municipio que pretenda su adhesión.

4.–La Junta de la Mancomunidad podrá acordar que el ingreso

efectivo de las aportaciones iniciales se realice en un número de
años que no exceda de cinco, siempre que un 20% de dichas
aportaciones iniciales sea ingresado en el plazo previsto en la le-
tra d) del apartado 2 anterior.

ARTICULO 26.–Separación de Municipios

1.–Cualquiera de los municipios miembros podrá separarse volun-
tariamente de la Mancomunidad, siempre que se encuentre al co-
rriente en el pago de sus aportaciones y se tramite el correspon-
diente expediente.

2.–El procedimiento a seguir para dicha separación deberá cum-
plir los siguientes trámites:

a) Acuerdo inicial del Pleno del Ayuntamiento interesado, adoptado
con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
sus miembros, por el que se solicite la separación. Este acuerdo
deberá ser expuesto al público por plazo mínimo de quince días,
en el Boletín Oficial de la Provincia y Comunidad de Extremadura,
en los Tablones de Anuncios de los Ayuntamientos miembros y en
el de la Mancomunidad.

b) Informe de la Junta de la Mancomunidad.

c) Acuerdo definitivo del Pleno del Ayuntamiento interesado, adop-
tado por mayoría absoluta del número legal de sus miembros, que
deberá ser remitido a la Mancomunidad a través del Registro Ge-
neral de la misma.

3.–La Junta de la Mancomunidad quedará, en su caso, enterada de
la separación aprobada, una vez recibido el correspondiente Acuer-
do en el Registro de la Mancomunidad.

4.–La separación voluntaria de un municipio no obligará a la
Mancomunidad a practicar liquidación de los bienes y derechos
afectos directamente a los servicios objeto de la misma, la cual
quedará en suspenso hasta el día de su disolución, momento en
que los municipios separados percibirán la parte alícuota que pu-
diera corresponderles. Con exclusión de los bienes y derechos afec-
tos antes citados, en la liquidación ordinaria que se practique con
carácter previo a la separación, la Mancomunidad tomará en consi-
deración las aportaciones iniciales pendientes de cobro, las aporta-
ciones corrientes no satisfechas, los gastos que se originen por tal
separación y la parte proporcional del pasivo contraído por la
Mancomunidad que resulte imputable al municipio de que se trate.

5.–No podrán las Entidades separadas alegar derecho a la utiliza-
ción de los bienes o servicios atribuidos a la Mancomunidad con
carácter previo a la disolución de la misma, aunque tales bienes
radiquen en su término municipal.
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CAPITULO SEPTIMO.–VIGENCIA, MODIFICACION DE ESTATUTOS Y
DISOLUCION DE LA MANCOMUNIDAD

ARTICULO 27.–Plazo de vigencia de la Mancomunidad

Dada la índole y naturaleza de los servicios que constituyen su
objeto, la Mancomunidad se constituye por tiempo indefinido.

ARTICULO 28.–Modificación de los Estatutos de la Mancomunidad

1.–La modificación de los Estatutos de la Mancomunidad se aco-
modará al procedimiento y requisitos establecidos en los presentes
Estatutos, pudiendo iniciarse este procedimiento de oficio por la
propia Mancomunidad o a instancia de cualquiera de sus miem-
bros.

2.–El procedimiento a seguir deberá cumplir los siguientes trámi-
tes:

a) Acuerdo inicial de la Junta de la Mancomunidad, proponiendo
los términos concretos de dicha modificación, adoptado por mayo-
ría absoluta del número legal de sus miembros.

b) Información pública por plazo mínimo de quince días, expo-
niendo el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o provin-
cias, según el caso, y Comunidad de Extremadura, en los Tablo-
nes de Anuncios de los municipios miembros y en el de la Man-
comunidad.

c) Informe de las Diputaciones Provinciales afectadas.

d) Resolución por la Junta de la Mancomunidad de las alegaciones
presentadas en su caso y Acuerdo definitivo de la misma, adoptado
por mayoría absoluta.

e) Acuerdo de los Plenos de los Ayuntamientos, adoptado por ma-
yoría absoluta del número legal de sus miembros, aprobando las
modificaciones propuestas.
f) Comunicación de la modificación al Registro de Mancomunida-
des.

3.–La incorporación y separación de municipios no tendrá la con-
sideración de modificación estatutaria. En estos supuestos, una vez
cumplimentados los requisitos y procedimiento a que se refieren
los artículos 25 y 26 de estos Estatutos respectivamente, se proce-
derá a comunicar al Registro de Mancomunidades la incorporación
o separación de municipio de que se trate.

ARTICULO 29.–Disolución de la Mancomunidad

1.–Serán causas de disolución de la Mancomunidad las siguientes:

a) Por disposición legal.

b) La desaparición de los fines para los que fue creada.

c) La imposibilidad de realización de sus fines.

d) La atribución de la competencia para la prestación de los ser-
vicios objeto de la misma al Estado, Comunidad Autónoma, Diputa-
ción Provincial u otra Entidad Local.

e) Por acuerdo de la Junta de la Mancomunidad, adoptado por
mayoría absoluta del número legal de sus miembros previa ins-
trucción del procedimiento establecido en el artículo anterior, si
bien los acuerdos de todos los Plenos de los Ayuntamientos a que
se refiere la letra e) de dicho artículo deberán haber sido adopta-
dos con carácter previo al inicio de tal procedimiento.

2.–Una vez adoptado el acuerdo definitivo de disolución y en la
misma sesión, la Junta de la Mancomunidad nombrará una Comi-
sión Liquidadora que estará integrada por el Presidente y un Vocal
por cada uno de los Ayuntamientos con derecho a la cuota de li-
quidación. Dicha Comisión estará asistida por el Secretario de la
Mancomunidad, el Interventor de la misma, si existiera y un asesor
técnico nombrado por la Diputación de la Provincia donde radique
la capitalidad.

3.–La Comisión Liquidadora, en un plazo no superior a seis meses,
deberá someter a la Junta de la Mancomunidad una propuesta de
liquidación que deberá contener, al menos, los siguientes extremos:

a) Valoración de los recursos, cargas y débitos de la Mancomuni-
dad.

b) Criterios de distribución del activo y pasivo entre los Ayunta-
mientos afectados y concreción material resultante de la aplicación
de dichos criterios.

4.–La propuesta de liquidación deberá ser aprobada por la mayo-
ría absoluta del número legal de los miembros que componen la
Junta de la Mancomunidad. En la misma sesión deberá determinar-
se el Ayuntamiento en cuya sede serán archivados y custodiados
todos los documentos de la Mancomunidad.

5.–Al disolver la Mancomunidad se aplicarán sus bienes y derechos
en primer término, al pago de las deudas contraídas por la misma.
El resto, si lo hubiera, se distribuirá entre los municipios que a la
sazón continuasen mancomunados, en proporción a sus respectivas
aportaciones a la misma, calificadas de extraordinarias en el artí-
culo 21. Si las deudas superan las disponibilidades patrimoniales
de la Mancomunidad se absorberían por los Municipios mancomu-
nados en proporción a dichas aportaciones de carácter extraordi-
nario.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–La incorporación y separación de municipios, tramitadas
en la forma prevista en estos Estatutos, implicará una adecuación
automática del contenido del párrafo 2.º y 5.º del artículo 1 de
los mismos.

SEGUNDA.–El Presidente de la Mancomunidad, en el plazo de un
mes a contar desde su elección en la sesión constitutiva, solicitará
del Registro de Entidades Locales la inscripción de la Mancomuni-
dad, en cumplimiento del Real Decreto 382/1986.

TERCERA.–El primer periodo, desde la constitución de la Mancomu-

nidad, finalizará con las primeras elecciones locales que se cele-
bren.

DISPOSICION FINAL.–Los presentes Estatutos, una vez aprobados
por mayoría absoluta de los Plenos de los Ayuntamientos man-
comunados e inscritos en el Registro a que se refiere la Disposi-
ción Adicional Segunda, entrarán en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Extremadu-
ra y seguirán vigentes hasta su modificación o derogación expre-
sa.

Arroyomolinos, a 2 de octubre de 2001.–El Presidente, MANUEL
MOLERO BERNALTE.
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